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ACTIVIDAD.

La Gaceta publicó ayer varios decretos 
refrendados por el señor ministro de Fo­
mento, qae revelan la actividad que se 
despliega en aquel centro administrativo. 
Además de los que se refieren al movi - 
miento del personal de lastrnooion pú­
blica, aparecen en el periódico oficial nn 
decreto por el cnal se deroga ol do 
11 de Julio de 1874, concerniente al 
servicio forestal, declarando vigentes los 
reglamentos do 17 de Mayo y 23 de Junio 
de 1865, restableciendo la jauta oonsnlti' 
va de montea y reivindicando para el mi - 
nistro de Fomento y director de Agrionl- 
tnra. Industria y  Comercio el nombra­
miento de los ayudantes, sobregnardas y  
gnardas de montes, qne por el decreto de 
11 de Jnlio citado se encomendaba ó los 
inspectores.

Otro de los decretos qne publica la 
Gaceta, procedente de aquel ministerio, 
es el de concesión de nna próroga de dos 
años de plazo dentro del cnal debian 
abrirse á la explotación varias lineas de 
ferro-carriles. En el decreto se designan 
nominativamente, y para no reproducir 
lo qne. verán nnestros lectores en la parte 
oficial, diremos qne se trata de todos los 
ferro carriles qne se hallan en constrno- 
cion.

En el preámbulo del decreto relativo al 
servicio forestal, se exponen con tanta 
concisión como verdad los inconvenientes 
qne la experiencia ha demostrado llevar 
consigo la organización dada al personal 
de guardería de Montes, no siendo el me­
nor, ó para hablar con más exactitnd, 
siendo el principal y  generador de todos 
la falta de acción directa por parte del 
Gobierno, acción qne cada vez se hace 
más necesaria si ha de conservarse lo 
poco qne ya queda de nuestra antigua en­
vidiable riqueza forestal.

Una mal entendida descentralización, 
que casi siempre se ha convertido en cen- 
trnlizaoion parcial absoluta por parte de 
algunas olases ó corporaciones, ha hecho 
qne durante la época revolnoionaria haya 
Balido de en centro natural un considera­
ble número de atribuciones, que para la 
mejor y más fácil y  fraotuosa administra­
ción del Estado, deben volver al panto 
de donde nanea debieron salir. La guar­
dería de Montes, con sn numeroso perso­
nal retribuido por el Estado, no debió 
nnnea dejar de hallarse bajo la acción di­
recta ó inmediata del Gobierno, y, sin 
embargo, salió, y nada tenia que ver con 
ella e! poder central. Si al menos se hn- 
bieae concedido á las provincias 6 muni­
cipios la facultad de nombrar los gnardas 
de loa montea de sus respectivas jurisdic­
ciones, todavía se hubiera podido admitir 
y disculpar la innovación; mas no sneedia 
así, ofreciéndose la seguridad de nn cuer­
po que pagaba el Estado, y que en reali­
dad no era de este, ni de las provincias, 
ni de los pnebloa.

La reivindicación de la acción directa 
del Gobierno está muy en sn logar, tanto 
más, cnanto que respecto de ese perso­
nal se conservan las necesarias garantías 
para que sn variación, con especialidad la 
de los ayudantes, no sea el resultado del

capricho de un ministro, y de qne el ser- 
vicio ha de prestarse por personas aptas y 
conocedoras de la obligación que se les 
impone al nombrarlas.

Nada diremos de la próroga concedida 
á las compañías constrnotoras de ferro­
carriles. Las azarosas oircnnstancias por 
qne ha pasado el país en los seis últimos 
años, había hacho muy precaria su situa­
ción, pnes el crédito qne era para ellas el 
manantial de los rocarsos con qne habían 
de ejecutar las obras, había desaparecido 
casi por completo. El estado en qne se 
encontraba España era desconsolador, y 
no más próspero y  envidiable ol de la na­
ción vecina, cuyas tristísimas vicisitudes la 
obligaban á concentrar toda sn actividad 
y fuerzas vivas para hacer fronte á las ca­
lamidades qne sobre ella había traído la 
gnerra, y las más sensibles de ana paz 
adquirida á costa de los más dolorosos 
sacrificios.

Era inútil acudir á Inglaterra, donde 
abnndaba el numerario, pero donde se 
había adquirido el triste convencimiento 
de qne en España no era posible emplear 
con ventaja ni sólida garantía los capita­
les, atendido el estado de constante per- 
tnrbaoion en qne se encontraba nuestro 
país, perturbación que produjo otra ma­
yor, ó sea la guerra, con sn carácter des- 
tractor de toda obra pública y de cnanto 
se pareciese al progreso materia!.

Sin recursos en ol país, sin poderlos 
adquirir fuera de él y con la seguridad 
de que no se podrían continnar las obras, 
las compañías concesionarias do ferro­
carriles no podían oamplir sns compro­
misos, ni era equitativo exigir de ellas lo 
quo por fuerza mayor se encontraban en 
la imposibilidad de hacer. No habían de 
ser una excepción de la regla general que 
comprendía á todas las obras públicas, 
desatendidas poco menos que de ana ma­
nera absoluta por los gobiernos do los 
seis últimos años y  paralizadas por ex ­
traordinarias circunstancias donde su rea­
lización se hallaba encomendada á la ac­
ción individnal.

Bajo este panto de vista, es altamente 
equitativa la próroga que se ha concedi­
do á las compañías, y oonsiderada bajo 
otro aspecto la cnestion, es ademas opor - 
tana y  de grande sentido práctico sn re- 
solncion en la forma en qne se ha hecho 
por el decreto publicado ayer. Supóngase 
qne no se hubiese concedido la próroga: 
habrían caducado las concesiones, que­
dando armiñadas las compañías. T  bien: 
¿se habrían concluido más pronto los fer­
ro-carriles en oonstrncoionT ¿Puede hoy 
el Estado construirlos á sus expensas.^ 
Esta es la cuestión práctica que onalqnie- 
ra resuelve fácilmente, sin grande esfuer - 
zo de inteligencia.

El señor ministro de Fomento está de­
mostrando nna grande actividad, y  con 
ella podrá obtener la gloria de reparar en 
gran parte los desastres que han cansado 
seis años de nna revelación, qne no ha 
tenido efieaoia más qae para destrnir.

CRÓNICA DEL DIA-

Terminó aquel período de emociones 
contínnas qne nos proporcionaba la inte-

E  I _______

FOLLETIM . (42)

EL HUÉRFANO DE ARCUEIL.

!
(CONTINUACION.)

Sus cabellos castaños y demasiado espesos, que 
la fatigabas durante la fiebre, se le hablan cortado, 
y caían ahora en gruesos bucles cortos sobre su 
frente y su cuello. La hija del maestro de escuela 
habla cambiado de belleza, pero era siempre ado 
rabie.

Llegó Rodolfo; ella le dirigió una sonrisa y le 
tendió la mano.

—Amigo mió, le dijo, ya estoy bastante bien 
p a r a  poder hablar,

—Hablemos, pnes, si os complace, Susana, con­
testó el jóven sentándose á su lado.

—Habéis sido muy bueno conmigo, Rodolfo, 
tan bueno, que me atrevo á pediros un nuevo sa­
crificio.

—Bien sabéis, Susans, que haré todo a cuantos 
me sean posibles.

—¿Qué pensáis, amigo mió, de la misteriosa 
desaparición de Bastían?

La jóven, que había reunido todas sus fuerzas 
para hacer esta pregunta, palideció mucho.

—jDioa mió! Susana, si Bastían no hubiera muer­
to, ya habría regresado.

—Yo no lo sé, Rodolfo; tal vez es efecto del re - 
mordimiento; pero lo veo en todos mis sueños y
está vivo’

—Eso me parece imposible; ¿pero por qué teneis 
remordimientos?

—Porque os hice una confesión engañosa, amigo 
mió; porque os engañé, queriéndome engañar á mí 
miama por orgullo; porque yo amaba á Bastían, y 
por la mezquina satisfacción de considerarme su 
igual en virtud, he querido persuadirme de que 
le hacia un sacrificio. Perdonadme, Rodolfo, pues 
Dios me ha castigado bien.

_La desaparición de vuestro amigo ha exaltado
vuestros sentimientos por él, Susana; ni os habéis 
engañado, ni habéis engañado á nadie.

_Siento no haber muerto, Rodolfo; mi vida con
este terrible recuerdo será desgraciada.

—El tiempo calmará vuestras penas; pero, os lo 
juro, si pudiera devolveros á Bastían, lo baria.

—Os creo, y porque conozco vuestra abnegación, 
es por lo que me atrevo á dirigiros una súplica que 
os va á entristecer.

—Hablad, Susana, me asustáis.
__Es preciso que os alejéis de mí.
_¿Y por qué, Dios mió? ¿Qué mal os he hecho?

¿No sentís por mí, Susana, no diré un poco de afec­
to, sino de compasión?

__Os amo como á mi hermano, Rodolfo, no ten­
go en este mundo más que á él y á vos; os amo 
mucho, os lo aseguro; pero vuestra ausencia es ne­
cesaria á mi tranquilidad; tal vez cuando deje de 
veros, la imágen de Bastían se me aparecerá menos 
triste y menos irritada.

El jóven guardó silencio durante un instaste; 
parecía que se libraba un combate en su corazón, 
mientras que Susana lo miraba con ojos suplican­
tes.

—¡Bicnl dijo al fin; la grandeza de mi sacrificio 
08 probará, Susana, la fuerza y la magnitud de mi

rinidad, ladiotadnra y  todos aquellos sis- 
temas transitorios que desaparecieron pa­
ra no volver. De la gnerra tampoco se 
sabe nada notable qne valga la pena de 
ser apuntado, bien que hablando con ver­
dad, la guerra es el fandamento de nues­
tras desventaras pasadas y presentes, y á 
la gnerra es necesario atender antea qne 
á nada.

«Gnerra do muerte, de desolación y de 
espanto nos arruina, decía anoche nnestro 
colega El Tiempo, á la par que esperanzas, 
fé y aliento reaniman el cansancio de 
nnestras fuerzas y el abatimiento de 
nuestro espirita.»

Tiene razón el colega en declarar qne 
en la política, como en todo, siempre de­
be aondirse al mayor y  más peligroso mal 
antes qne á otros más iasignificantea y 
menos temibles; y si la gnerra es el pri­
mero de estos, jnsto es que se haga abs- 
traocion de los segundos.

Por lo demás, si ha de referirse á la 
política, el colega quiere, para bien de la 
pátria, estabilidad, progreso, conciliación, 
concordia y  armonía entre todos los hom­
bres y todos los partidos verdaderamente 
sensatos, honrados y amantes del bien 
público. Por eso aseguraba anoche qne 
no profesaba aversión á ningún partido 
monárqnioo liberal, y  por eso también 
nos decía anoche El Diario Español, refi­
riéndose ó loa constitucionales, qne s i-  
gniendo en la actitud indefinida en qne 
los ve colocados con gran sentimiento 
del colega, dan derecho á sos adversarios 
para que les digan, como anteanoche les 
dice El Tiempo, qne hoy son monárqui­
cos constitucionales sin Constitución y sin 
monarqnía, y qne sin duda esperan para 
declararse á que el Gobierno actnal, lle ­
vando ol planteamiento do sn programa 
de concordia, conciliación y atracción 
hasta el límite donde le esperan los cons­
titucionales, trate con el mayor respeto y 
consideración á las corporaciones popula­
res formadas por sus inspiraciones: que 
esperan á que se lea entreffuen loa resor­
tes gubernamentales todos, desde el mu­
nicipio hasta el Consejo, y entonces, j  
solo entonces, cuando ellos sean loa úni­
cos daeños de la administración del país, 
harán las declaraciones que de ellos se 
exigen.

E l Diario Español no puede estar más 
bondadoso ni más dulce en sus amisto­
sas admoniciones. Supone el colega qae 
no esperarán los constitucionales para de ­
clararse partidarios de la dinastía á qne 
se les entregue el poder ofreciéndoles las 
carteras ministeriales. Verdad que eso se- 
jia pedir gollerías, vamos al decir; pero 
así y todo, procura El Diario demostrar 
qne no están en el caso de pardor toda 
esperanza, y añade:

«Algnndia lea llegará sn torno, porqne 
en el régimen constitncional les llega á 
todos los partidos legales; pero ¿cómo se 
les ha do entregar el poder antes de tener 
la seguridad de que aceptan en todos sus 
términos la legalidad existente?»

La advertencia no puedo ser más ter­
minante, y los oonstituoionales aeenenen- 
tran en el caso de no andarse con remil­
gos. Veamos lo que dice mientras tanto

amor. Partiré .. mi padre desea que viaje; todos los 
que amo quedarán satisfechos; poso importa que 
yo sufra.

—Partiréis, Rodolfo, por complacer á vuestro 
padre y á mí; pero no sufriréis, porque os lo pro - 
hibo yo.

—En esto no soy dueño de obedeceros. ¿No me 
daréis al menos una esperanza para mi regreso?

—Dios solo podría responderos. Todo cuanto 
puedo deciros, Rodolfo, es que tendria sumo gusto 
en veros feliz. Cuando volváis ya estaré curada, sin 
duda, mis recuerdos serán menos dolorosos, y mis 
remordimientos menos punzantes.

—¿Será muy largo mi destierro, Susana?
—No tengo derecho á imponéroslo, y mucho 

menos á fijar su duración. Regresareis cuando que­
ráis.

Ocho dias después Rodolfo partía para un viaje 
á Suiza, con gran alegría de lu padre, que seguía 
esperando que se curaría por medio de distraecio - 
nes de lo que él llamaba su locura.

Susana, que había exigido este viaje, se encon­
tró bien sola cuando el jóven se marchó; su her - 
mano estaba trabajando todo el dia, que ie paresia 
larguísimo, y sus recuerdos no eran á propósito 
para alegrar su soledad.

Un dia llegó basta ella una terrible noticia; Je- 
rome el labrador, de una organización sanguínea y 
que estaba bastante grueso, babia sido atacado de 
apoplegía.

Y su hijo no estaba allí.
Habiendo acudido prontamente, volvió á la vida, 

pero quedó paralítico, y el doctor declaró que solo 
le quedaban algunos dias de vida.

Rodolfo, al regresar, encontró á Gregorio y á 
Susana á la cabecera de la oama de sn padre. Dos

i La Bandera Española, ocupándose del
< mismo asnnto.
¡ «¿Y qué hace 6 qué dice entretanto el

favorecido órgano del Sr. Sagastaf Deja 
hacer, deja decir y se deja pretender como 
la hermosa qne lo espera todo de ans 
atractivos.»

En esto dehormosnra y atractivos, han 
de encontrar las gentes maliciosas algo 
de hiperbólico en la comparación. Bien 
qne el periódico radical da ocasión, oon sn 
manera de decir las cosas, á que hagan 
sns adversarios siniestras apreoiaoionea, 
sobre todo cuando dirige sns oargos con­
tra el daque de la Torre. Esto no lo pue­
de tolerar La Política, amigo leal y  conse- 
cnente de aquel personaje, y  de aqní qne 
anoche haya salido á sn defensa, esco­
giendo para sns reñexiones ó nn loco y á 
nn Broto, que son precisamente las pala­
bras oon que da el cólega comienzo á sus 
argumentos. Extraña que el periódico 
radical haya dicho que sns amigos no vol­
verán á depositar sn oonfianza en ol du­
que do la Torre. Esto quiere decir que ya 
no existen sns buenas relaciones de otros 
tiempos.

Si tuviéramos á la mano ana ooleooion 
de La Bandera y algonos números de El 
Eco US Espaíía , qne no tenemos tiempo 
para bascar, encontrarían nnestros lecto­
res, al hablar de los trasparentes, arcos 
trianfales y demás ornamentos de perca- 
lina que adornaron ciertos parajes de la 
capital de España con motivo del si­
tio de Bilbao, qne digimos al ver la pro­
fusión de los ditirambos dedicados al du- 
qne de la Torre que tanta loa se convertí * 
ria, andando el tiempo, en vitnperio. No 
hacíamos alarde do profetas; pero reoor-. 
dábamos algunos pasajes de nuestra his-' 
toria contemporánea.

La Política oreo qne el daqne de la 
Torre t  ndrá relaciones oon los sorpren­
didos y forzados del 11 de Febrero, el 8 
y 24 de Marzo y el 23 do Abril, como 
dice que suele tenerlas siempre el hombre 
que está en situBoion de hacer servicios á 
BU pátria con los que desinteresadamen­
te tratan también de servirla.

«Entre esos desinteresados patriotas, 
dioe, contamos nosotros, y onenta tam­
bién sin dada el dnque de la Torre, á m a­
chos de los sorprendidos en esos días qne 
hemos citado y  en varias otras épocas de 
la historia, sia que por eso haya dismi- 
nnido la oonsideraoion que le merecen.

Esos vendrán con el tiempo, onando las 
circnnstancias lo den de si, á depositar 
su confianza en el general Serrano, como 
la han depositado otras veces, y los pe­
riódicos que los representen dirán lo con­
trario de lo que ahora dioe nnestro co­
lega.»

Son significativas las siguientes pala­
bras do La Política, qae vamos á repro - 
duoir para terminar nuestra Crónica:

«En cnanto á otros qne á nombre de 
las ideas del partido radical han traído 
sobre el país males sin cnento, han co­
metido faltas sobre faltas, errores sobre 
errores, desaciertos sobre desaciertos, sin 
atender á prudentes consejos, guiados 
solo por su arrogante ineptitud y su so­
berbia, esos y sus representantes pneden 
hacer lo que gasten respecto á negar ó

meses hacia que el jóven se había marchado; su 
regreso fué bien doloroso; pero la desgracia de que 
era víctima estrechó los lazos que le uniau á Susa­
na y Gregorio. Los hijos del maestro de esencia lo 
fueron también para el labrador durante su enfer­
medad, y no se separaron de la casa sino para 
acompañar al cementerio el cadáver del padre de su 
amigo,

Rodolfo tnvo que encargarse de la dirección de 
la labor, y estos nuevos sucesos establecieron entre 
la qumta y la casa nneva una intimidad, á la cual 
Susana no podía ya oponerse.

XXIV.

Entre la cabeza y el corazón.

Diez y ocho meses habían trascurrido desde la 
desaparición del ciego; un año hacia que había 
muerto el labrador Jerome. Gregorio y Susana se­
guían viviendo en la casa nueva; el primero traba­
jaba en la quinta, donde Rodolfo le trataba como á 
sn futuro cuñado, y la jóven tenia algunas discípu - 
las. El interior de estos jóvenes era tranquilo, 
feliz.

Rodolfo tuvo la delicadeza de no volver á ha­
blar á Susana de su amor, ni de sus proyectos 
de matrimonio; pero no babia renunciado en ma­
nera alguna á sus esperanzas, y pocos dias antes 
babia hablado de ellos en confianza á Gregorio, 
que no veia inconveniente en ello supuesto, decia 
para sí, que no hay probabilidad ni esperanza de 
encontrar á Bastían, hay, que establecer á la re­
milgada; y, ¡caramba! no ae habría atrevido á pen­
sar en un casamiento tan conveniente para ella. 
Además, ¡Rodolfo es tan buenol Susana será ver •

conceder en confianza al daqno do la Tor­
re, porqne están bastante desprestigia­
dos en el país para qne el dnqne de la 
Torre sienta perder, ni trate macho me­
nos de ganar esa confianza.»

En nna oarta qne nnestro distinguido 
amigo el Sr. D. José María Manresa di­
rige á El Tiempo, referente á la noticia 
que este periódico dió, y nosotros repro­
dujimos, de no haber aqnel aceptado el 
puesto que se le ha ofrecido, se lee el s i-  
gniente párrafo, qne esplica enficiento y 
satisfactoriamente la digna actitud dol 
pundonoroso hombre público qne la sus­
cribe:

•He declinsdo, en efecto, la honra de aceptar la 
colocación que el señor ministro de Gracia y Jus­
ticia se ha servido ofrecerme; pero ha sido por 
circnnstancias puramente personales y transito­
rias, sin renunciar por ello á volver al servicio ac • 
tivo en el puesto que me corresponda, y con la pro­
testa de que para esta resolución no han influido 
consideraciones políticas de ninguna clase. El que 
ha sido tan leal y consecuente como yo á la mo­
narquía legítima durante el período revolucionario, 
no puede dispensarse de prestar su adhesión y 
apoyo, annque sea insignificante, al primer Gobier­
no de D. Alfonso XII.»

Efectivamente; el Sr. Manresa ha sido, 
durante el periodo revolncionario, modelo 
de dignidad y de oonsecnencia.

Uno de estos dias saldrá para Ingla­
terra el general Concha, en virtud de la 
antorizaciou que le ha sido concedida para 
abandonar la isla do Cuba antea qne lle­
gue el general conde de Valmaseda.

El viernes á las tres de la tarde tnvo la 
honra de ser recibida en sn Real cámara 
por S. M. el Bey ana oomision qne, re­
presentando á la provincia de Sálamenos, 
había solicitado aqnel honor. La presidia 
el obispo de Salamanca, Sr. Izquierdo, y 
la componían además los Sres. Casanneva 
y Terreros, como ex-diputados; los d i­
rectores generales de Instrncoion pública 
y Agrionltara, Sres. Maldonado y Garri­
do; el señor duqne de GastrooEnriqnez, y 
en representación del ayuntamiento y D i- 
pntaoion los Sres. Salís, Maldonado (don 
Enrique), García, Losada, Aparicio, Gon­
zález, Villar, Blanco y  algnn otro que no 
recordamos.

El señor obispo dirigió la palabra al 
jóven Monarca prometiéndose qne la 
Iglesia y el Estado verían Inoir desde hoy 
dias más serenos, y qne Salamanca y  su 
célebre esoaela, tan favorecida do los A l­
fonsos, serian ignalmente protegidas por 
el heredero de sn nombre y de sn trono.

Así lo ofreció S. M., que con fáoil y se­
gara palabra, con entonación grave y  so­
lemne, dijo qne, como estudiante qne 
ayer había abandonado las áulas, tenia á 
a ciencia decidida afición, y  que sabia la 

historia de los Alfonsos enlazada á las 
glorias de la Universidad, nna de las pri­
meras del mando.

Leemos en La Epoca-.
•Parece que el marqués de Molina es portador 

delToisonde Oro para el mariscal Mac Mahon,y 
es natnral reciba en cambio el gran cordon do la 
Legión de Honor.

El marques de Molins usará el Toíson que llevó 
Mr. Guizot.»

daderamente feliz. Es verdad que el jóven no se 
ocupa de la quinta como su padre, qne está más á 
menudo fuera que dentro de ella, y que ha tomado 
por director á Germain, el empleado despedido en 
otro tiempo por la prudencia de Bastían; pero, una 
vez casado, todo cambiaría, pues no hay nada que 
haga á un hombre sério como el matrimonio, y 
sobre tjdo los hijos; Rodolfo no tiene defec­
tos, todo el mundo le quiere, y respecto á su amor 
por Susaua, no podía dudarse de ello. Gregorio 
terminó estas reflexiones diciendo: el cariño de 
Rodolfo á Snsana ha sufrido tantas pruebas, que 
tiene que ser completo y durable.

Eu cuanto á la jóven, quedó poco sorprendida 
con las confianzas de su hermano, porque las espe • 
raba. Vaciló y contestó de una manera evasiva. No 
podremos analizar mejor sus pensamientos que tras­
ladando la carta que acerca de este asunto escribió 
á su amiga Celina Lefebre, que ya hacia un año se 
llamaba la señora de Dupleasis, y cada dia estaba 
más contenta con su nuevo estado.

•Perdóname, Celina; solo te escribo para entris - 
tenerte con mis penas, á tí, que eres tan feliz, ó 
para pedirte consejos embarazosos. No te enfades 
conmigo por eso. ¡He sufrido tanto desde que per­
dimos á Bastían! Muchas veces te lo he dicho; no 
supe todo lo que le amaba basta después de su 
desaparición, y mi dolor se mezcla á veces oon 
el remordimiento. A veces también Dios es muy 
severo, Celina. Sin duda la confesión que hice á 
Rodolfo fué una falta; pero no merecía, me parece, 
semejante punición.

• Pequé por orgullo, y mi corazón es el que h» 
sido herido. Bastían ha sido la víctima.

(St eontinsari)

Ayuntamiento de Madrid



EL ECO DE ESPAJSA.

Dice La Correspondencia’.
•La cuestión suscitada entre un redactor de El 

Imparcialy otro de La Correspondencia, ha termi 
nado satisfactoriamente con las esplicaciones ne­
cesarias, después de someterse al tallo de amigos 
de ambas partes.»

Lo celebramos.

Ayer se firmaron por S. M. varios de­
cretos do iodalto y ofcnjs referentes al 
personal de Gracia y Justicia.

Anteanoche, á las once, salió del puer 
to de Santander el vapor Ferrolano, lie 
vundo ó bordo al marqués de Molina.

■ ■ ----------------
Dice La Correspondencia qne no será 

difícil quo antes da mucho se haga alguna 
pequeña variación de gobernadores.

Según los periódicos de Washington, 
no es á 85.000 daros, como ayer dijimos, 
tomándolo de La Política, a lo que ss- 
ciende la indemnización pagada por Es­
paña á las familias de los súbditos ameri­
canos qne murieron sn el Virginius, sino 
á 20.000, á razón de 500 pesos por cada 
blanco y 300 por cada hombre de color.

La verdad es que, bien sea nna ó otra 
cantidad la satisfecha, es, como dice na 
colega, nn triste legado que la monarquía 
legítima ha recibido de la revolución y 
do nnestras discordias civiles.

Ha sido nombrado gentil-hombre dél 
interior, con 30.000 rs. vn., nnestro que* 
rido amigo el señor marqués de Santa 
Genoveva, caballerizo de campo qne era 
do S. M. la Beisa Isabel, y que tantos y 
tan buenos servicios ha prestado ó la can- 
sa de la legitimidad.

La prensa inglesa ha publicado las car­
tas reales en que S. M. el Rey D. Alfon­
so X II anuncia á los soberanos do Euro- 
ropa BU advenimiento al trrno de E paña. 
Segad ElHerald, la de la reina Victoria 
decia así:

«Alfonso X II, por la gracia de Dios y 
la voluntad nacional. Rey de España, etcé • 
tera, etc., á S. M. Victoria, reina de la 
Gran Bretaña é Irlanda.—Habiendo sido 
restablecida la monarquía española por las 
aclamaciones y el aseatimiento de los pue­
blos, y sido llamado á regirla por la h e­
rencia legítima y  abdicación de mi muy 
querida madre la Reina doña Isabel II , 
nos hemos apresurado á dar parte á Vues 
tra Majestad de nuestro advenimiento al 
trono. Esperamos, con ay îda del Todopo­
deroso, afianzar él órdon y restablecer la 
paz en la nación, guardando el respeto 
debido á sn fé religiosa, ásua libertades y 
& BUS privilegios.

Para alcanzar este objeto, nada nos es 
tan necesario como el mantenimiento do 
las buenas relaciones coa todos los Esta­
dos y nn acuerdo fraternal cou tod'is los 
soberanos extranjeros. Por esto rogamos 
ó V. M. qne se digne honrarnos con en 
amistad y aceptar la que le ofrecemos, 
rogando al mismo tiempo é Dios que ten 
ga á V. M. en su digna y santa guarda.

Dada en el palacio do Madrid el 16 de 
Enero de 1875.— Alfonso do Borbon y 
Borbon.»

Firma también como ministro respon­
sable, el Sr. D. Alejandro do Castro.

Dicen do Bilbao que las avanzadas car­
listas han recibido orden de no estorbar 
el paso á aquella villa á las gentes del in­
terior, como han venido haciéndolo basta 
ahora.

Cartas recibidas de Alcañiz, dicen que 
los carlistas han fijado eu los pueblos co- 
martanos una especie de parte pintando 
ó sn modo lo ocurrido en Darcca.

A pesar de esto, desde qne han sabido 
la llegada dol general Despnjol al Bajo 
Aragón, no se atreven los carlistas á pe­
netrar en ningnn pueblo, temerosos de 
encentrarse ó cada paso con ana co­
lumna.

Con motivo de hallarse interrumpidas 
la mayor parto de las líneas telegráficas á 
causa del temporal, no se han recibido 
noticias de interés referentes al carlismo 
en los centros oficiales.

Una columna de la reserva batió ante­
ayer cerca do Viuaroz á la facción Pardo, 
qne andaba reclutando mozos y arran­
cándolos á la faerza de stts bogares, oao- 
sándole bastantes bajas y rescatando 11 
jóvenes, que á lo samo tendrían diez y  
ocho años.

Han sido relevados el tercero y cnarto 
batallón gnipozcoano, qne acompañaron 
al Pretendiente basta el pié do las bajas 
Amézcubs, donde ha establecido su cam­
pamento, por el quinto y sexto navarro, 
á cansa de algnnos síntomas de iusabor- 
dinación qne empezó á advertirse en aqno 
líos, y de cuyas resultas, según testimo­
nio de dos acogidos á indnlto, han sido 
fnsi adoB tres sargentos, un alférez y va­
rios individnoB.

Los carlistas qne ocupan á Cantavieja 
han retirado sus fuerzas del Collado, re­
plegan lo más allá de aqnella plaza la ar­
tillería y parque do municiones á cansa 
de haberles manifístado un confiJeata la 
proximidad de un atacpie por fuerzas del 
ejército liberal.

san de 300, y gran número do individuos 
que han desaparecido do las filas.

S. M. el R y, acompañido del señor 
duque de Sexto, asistió ayer tarde á]Ia 
Salvo de la basílica de Atocha.

Un periódico do lo mañana oyó decir 
anoche, .annquo no sabe el fundamento 
qne pueda tener la noticia, qne se pro­
yectaba nna renuion que babia de verifi 
caree en breve, á la cnal asistirán hom­
bres importantes do todas las proceden­
cias liberales.

El rnmor de esto suceso no ha llegado 
á nnostros oidos, lo cnal nada tiene de 
particular por lo vagó.

Nos asociamos al ruego que nn colega 
dirige al Sr. Salaverría en el siguiente 
Bueltó, porque, en efecto, es cierto cnanto 
en él se refiere y  graves los perjuicios qne 
se están irrogando á les interesados:

• £n  algunas provincias se están descontando 
hasta con 30 por 100 de pérdida las cartas de pago 
expedidas á los saldados de ia última quinta que 
redimieron su snerte, y que después remita- 
ron libres por efecto de la rectificación justísi­
ma que se hizo en el repartimiento del cupo; y 
como tenemos noticia de que el Sr. Salaverría tiene 
ya resuelta la devolución de aquellas cantidades, 
que nunca debieron ingresar en el Tesoro, á la 
vez que lo hacemos público para que los interesa­
dos que se encuentren en este caso no sean vícti­
mas de la codicia de los espeenladores, rogamos 
al señor ministro de Hacienda que quite á los últi­
mos et medio de esplotar las dificultades adminis­
trativas con que puede haber tropezado este asan 
to, dando inmediatamente sus'drdenes para que á 
la presentación de las cartas de pago en las teso - 
rerías de provincia ó en las (Alegaciones del Banco 
sea devuelto su importe.

La suma á que asciendan dichas cartas de pago 
no creemos que sea tan considerable que ofrezca 
dificultad para su devolución con los recursos de la 
recaudación diiaria; pero aan cuando lo fuera, es 
tan sagrada la obligación, que el Gobierno deberla 
hacer un esfuerzo, si Indispeusable fuese, para de­
volver lo suyo á los que se apresuraron á cumplir 
sus deberes en el último llamamiento hecho al 
país.»

E l Cronista, de Nueva York, hace re­
velaciones imporfeantes para demostrar 
los medios á qne apelan los enemigos de 
Coba para infnndir alarmas entro los 
nnestros, y alentará los rebeldes con vio 
toriaa imaginarias, bien qne para ello se 
valen de agentes qne tienen en la isla de 
Cnba para disfrazar las noticias, á fin de 
alucinar á loa partidarios de la rebelión. 
ElH erald, de Nueva York, publicó una 
noticia concebida en loa términos si-  
gaientes:

«Habana 31 —El periédico local de
Sancti-Spíritus, en el distrito de las Curco Villas, 
publica lo siguiente;

«Los insurrectos, al mando de Gómez y San- 
guilí, atacaron el fuerte de Jíbara ú Gibara, á las 
cuatro de la mañana del 30 del corriente. Dieron 
el asalto por cuatro pantos á la vez, y atacaron el 
fuerte, machete en mano. Los sitiados se defendie­
ron heréicamente; pero los enemigos eran dema­
siado numerosos. Viéndose la guarnición reducida 
á 10 hombres efectivos y coasamidas sns muni­
ciones y sin medios de defensa, tuvo que rendirse. 
Los insurrectos respetaron sus vidas. El fuerte y 
todo lo que contenía ha sido destruido y algunas 
casas fueron consnmidas por las llamas.

Nuestras pérdidas han sido de consideración, si 
se atiende al número de los combatientes, pero no 
podemos hasta ahora dar datos precisos. Se sabe 
por testigos presenciales que la pérdida de los re - 
beldes fué mucho mayor, y esto lo creemos si se 
atiende á la tenacidad dei ataque y á la obstina ■ 
cion de la defensa. Cuando se supo aquí el aconte­
cimiento, se enviaron tropas para recoger á los he­
ridos y reconstruir las defensas y las casas del 
pneblo.

La ciudad de Jíbara 6 Gibara, que ha sido a ta­
cada por los cnbanos insurrectos, es uno de los 
puertos de la isla situado en una eminencia en la 
costa Norte de ia misma y á 100 millas al Este de 
Puerto Príncipe.»

Bascando El Cronista la aclaración de 
lo qne no podía dejar de ser nn enigma 
para todos los qne conozcan ia isla de 
Cuba y la sitnacion de ios rebeldes, ha 
encontrado qne lo qne los agentes de 
Gómez y Sangnilí han atacado, asaltado 
y destruido, es ia aldea de Jíbaro, oom- 
pnesta de 242 individnos blancos de to­
das edades y sexos, 93 libres de color y 48 
esclavos; dicha aldea pertenece á la capi­
tanía de partido qne lleva el nombre de 
Jíbaro tímbien, y es de la jarisdicoion de 
Sancti Spíritns.

El tolégrama, tal como le han pablioa- 
do los periódicos, no so puede dudar qne 
dice Jíbara, en vez de Jíbaro; de suerte 
qne la mala iotenoion originaria con qne 
se procuró abultar el hecho, procede del 
ogente que lo espidió á la Habana.

Los emples(íoB de telégrafos han sido 
sorprendidos y han adulterado la noticia 
jugando con los nombres de Jívara 6 Qi- 
vara y Jíbaro, agregándose además al te- 
légráma por El Herald nna reseña geo­
gráfica de la ciudad de Givara, que el 
despacho no traía.

Todo cuidado es poco para evitar las 
malas artes de los insnrreotos.

Las bsíaa que tuvieron los carlistas al . 
atacar ia villa de Cervora, confesadas por ¡ 
ellos mismos en el periódico Jül Xris, pa- '

í

Una carta fechada en Hernaniel 13 pn» 
blica El Impareial,y dice lo signiente:

•Las operaciones ejecutadas por el tercer cuerpo 
de ejército contra los carlistas en esta provineia, 
nos han puesto en posesión de una estensa línea de 
combate. De mucha utilidad es la conservación de 
las posiciones del Oria, desde las cuales tenemos 
abiertas continuamente las puertas del corazón de 
Guipúzcoa, dándonos pronto acceso á los centros 
donde el carlismo tiene establecimientos de mncha 
importancia.

Bajo este punto de vista, que ha de ser necesa­
riamente el principal objetivo de la campaña con­
tra  los carlistas, las ventajas que aquí se han ob­
tenido son de incaiculable valor para los aconteci­
mientos futuros de la guerra.

No nos deja parar un momento en paz, estando 
continuamente tiroteándonos y descuartizando al 
infeliz soldado que tiene la desgracia de caer en po­
der de ellos. Han cogido ahora en unos dias dos 6 
tres, y se han encontrado sus cuerpos acribillados 
á bayonetazos. ¡Así pagan esos miserables asesinos 
la hospitalidad y buen trato que aquí se les da á 
los muchos que continuamente se cogen.

En Uzurbil, que es punto céntrico de nuestra 
línea, encomendado al brigadier Oviedo, están en 
una batalla continua. Los carlistas ocupan las po 
sicionts de enfrente, al otro lado del Oria, y tanto 
desde las trincheras que- tienen en aquellos mon 
tes, como con dos irrisorias piezas de artillería que 
han colocado en la ermita de Sau Estébau, no ce­
ban nn momento de hacer fuego.

Las granadas que arrojan los cañones, de cada 
20 estallan unas cinco. Son de á cuatro y causa á 
nuestros soldados la misma impresión que les pue­
de ocasionar una bala de fusil.

Ayer intentaron también un ataque sobre la ca 
beza derecha de nuestra línea, 6 sea sobre las posi 
ciones de Orio, siendo rechazados con grandes pér­
didas. Un poco artes que aclarara el dia, se de- 
jarbn caer por aquellas Isde-as anos tres ba­
tallones con dos cañones, que croo son los mismos 
que tienen eu Uzurbil, y embistieron de frente á las 
fuerzas nuestras que estaban protegiendo los tra - 
bajos de fortificación que allí se hacen.

El brigadier Infanzón, jefe de aquel puesto, los 
dejó acetesrse, teniendo sus fuerzas perfectamente 
atrincheradas, y cuando ya tenia al enemigo bas­
tante cerca, mandó romper el fuego, haciéndole re ­
troceder tan precipitadamente, que de sus muchas 
bajas tuvo que abandonar en el campo ocho ó diez 
muertos, más un oficial y seis individuos que hi­
cieron prisioneros nuestros soldados al picarles la 
retaguardia.

Los generales Loma y Blanco continúan aquí. •

Nos escriben de Versalles con facha 16 
del actual, qne el grupo Wallon-Laverg- 
ne debía renoirse aqnel dia para elaborar 
un proyecto qne, tomando de los de 
Waddington, Vantraín, Tallón y Cezanno 
las cláasnlas qne han sido aceptadas más 
generalmente, pueda ser adoptado á la 
vez por el centro derecho y las fracciones 
de la izquierda.

El oíronlo de los Reservoirs se estaba 
también reuniendo á la salida del correo 
para examinar la proposición Meplain, 
qne tenia por objeto conferir al mariscal 
MacMahon el derecho de veto y el de di 
solacion.

Annqne la extrema derecha no parece 
hostil á esta proposición, se cree qne los 
oíronlos parlamentarios no tienen machas 
probubilidades de éxito, sino en el caso 
de qne sea desechado el nnevo proyecto 
de organización del Senado á qne nos re­
ferimos más arriba.

El mencionado dia 16, se renuieron las 
seooionea de la Asamblea, á la ana, para 
nombrar los presidentes y secretarios, re­
saltando elegidos siete presidentes de la 
derecha, cinco do la izquierda, dos del 
grupo Lavergne Wa.lon y Mr. Casimiro 
Perier.

Los secretarios corresponden: siete á la 
derecha, siete á la izquierda y ano al grn 
po Lavergne-Wallon.

El proyecto de Senado presentado el 15 
por Mr. Olapier, en el que se reserva el 
nombramionto de ana tercera parte de 
sonadores al presidente de la república, 
se considera por gran número de perso­
nas como el máximan de las üoncosiones 
qne el grupo Lavergne pnoda hacer. Si 
hubieran sido estas las disposiciones de 
esta fracoion, no hnbiera sido posible in ­
teligencia alguna entre ella y las izquier­
das, qne parecían decididas á no oecier un 
ápice en la onestiou del principio elec 
tivo.

Por otra parta, de Mr. Casimiro Perier, 
ano de los hombres más importantes del 
centro izquierdo, se dice qne so halla re 
suelto á pedir la disolnoion dala Asam - 
blea actnal si oata no consigne organi­
zar nn gobierno. En cnanto á Mr. Thiers, 
á quien Lok, Patrie llama el general en jefe 
de todas las fracciones do la izquierda, 
puede colegirse onáles serán sns propési - 
tos con solo saber qne resame la situa­
ción en estas palabras: «Nada hay des 
hecho, todo está por hacer.»

Entre tanto, el mariscal Mac-Mahon si-» 
gne negociando para reformar sn minis­
terio 6 esoojer otro. Las dificultades con 
qno tropieza, basta ahora, son iasnperai 
blos, é incesante el deseo do retirarse al ■ 
ganos de los actnales ministros.

Los telégramas recibidos basta el mo­
mento en qne escribimos, no parecen 
confirmar el acuerdo qae otros anterio­
res daban por consumados, ni mucho mo­
nos.

La gran mayoría de los diputados de la 
Union republicana no se maestra dis­
puesta á apoyar el establecimiento de nn 
Senado qne no esté enteramente basado 
en el principio electivo. Esto por nna 
parte, y por otra el grnpo Colbert, 6 sea la 
derecha moderada, solo acapta los pro­
yectos qne tienen por objeto la constitn- 
oion de nn setenio personal.

Daaqní se delnoe que la sitnacion con­
tinúa, poco más ó menos, como se encon­
traba el 16, y quesea muy difícil aventu­
rar una oonjetnra acerca do cnál será el 
resaltado definitivo.

del Senado que pasó ó la comisión cons- 
titncional.

Algunos periódicos franceses, hacién­
dose eco de varios diputados, acosan al 
presidente de la Asamblea, Mr. Bnffet, 
de haber faltado al reglamento permi­
tiendo se presentaran los proyectos de 
ley sobre el Senado de MM. Vaddington 
y Vantraín.

Fúndase esta acnsacion en el texto dol 
artícnlo 70 del expresado reglamento, 
qno dice así:

• Sí después de una de las tres deliberaciones, el 
proyecto de ley es rechazado, no puede volver á 
presentarse basta pasados seis meses. ■

Ahora bien; habiendo decidido la 
Asamblea, por 668 votos contra 345, qne 
no pasaran á tercera lectura la ley do la 
Orencion y atributos de! Senado, la disen»» 
sion estaba ya terminada, cuando loa d i­
putados Waddington y Vantraín, apro­
vechando la ocasión de haberse pedido la 
disolnoion de la Cámara por Mr. Brisson,  ̂
depositaron cada ano de ellos ana nueva . 
proposición de ley sobre la organización

La comisión encargada de la informa­
ción sobre las elecciones del Níovre, oyó 
el 16 al general Dacrot, qnien asistió con 
el murqnós de Espenillos á la entrevista 
del barón de Bonrgoing con el mariscal 
Mac Mahon, lo cual, dice nn periódico 
bonapartista, le permitirá manifestar ante 
la comisión la acogida simpática qne hizo 
el duque do Magenta á la caudidatnra del 
barón.

La Asamblea francesa, en sn seaion dol 
15, disontió un proyecto de ley regulari­
zando varios créditos snplomentários. Uno 
de sus capítulos referente, á pensiones oí - 
viles, y en el qne se trataba de 42 pensio­
nes de jnbilacion liquidadas faera de las 
condiciones legales de edad y dednracion 
de servicio en vista de certificaciones de 
enfermedad expedidas por faonltativos, 
dió lagar á qne la Cámara saspendiera vo>» 
tar sobre el capítulo de las pensiones ci­
viles y tomara en consideración nn artícu­
lo adicional presentado por Mr. Gnicbard 
para qno sean reconocidas las pensiones 
civiles liquidadas desde el 4 de Setiembre 
de 1870, fuera de las oundioioues legales 
do edad y de duración do servicios.

Uno de los sucesos de loa qne fuera de 
la política ha llamado más la atención en 
Paria en estos últimos dias, ha sido el pro­
ceso intentado por el general Wimpffen 
contra el redactor en jefe del periódico 
Le Pays, Mr. Pablo de Cassagnac, á quien 
acnsaba de los delitos de difamación, u l­
trajo ó injuria, por los términos en qne 
había hablado do dicho general al exami 
nar la rendición de Sedan: el veredicto ha 
sido completamente absolutorio.

Da las treinta pregantes propuestas al 
jurado, hay dos qne resumen todo el pro­
ceso:

1. ® ¿Mr. de Cassagnac, ha cometido 
delito de difamación al declarar al gene­
ral Wimpffen responsable de la capitnla- 
oion de Sedan?

2. “ ¿Mr. do OassBgnao, ha cometido 
delito de difamación al decir qne el ge­
neral Wimpffen había hecho traición al 
emperador?

A estas dos preguntas, como á las otras 
veintiocho, el jurado contestó: Ho.

Eu sn consecnoncia, Mr. Pablo de Cas- 
sagnao fué absnelto, y el general Wimpf 
fea condenado en los gastos del proceso.

El mariscal Mac Mahon ha dirigido al 
ministro de Hacienda la siguiente cafta, 
en qne manifiesta nn gran interés en fa­
vor de loa oficiales y sargentos retirados 
del ejército, qno han obtenido empleos en 
la administración.

Dice así:
• V eksallzs 12 de Febrero de 1875.

•Mi querido ministro: Entra los proyectos de 
ley que habéis depositado en la Asamblea, á fin de 
asegurar el equilibrio del presupuesto, me ha lia 
mado la atención el que se refiere á la supresión 
total ó parcial de las pensiones de retiro que gozan 
los oficiales ó sargentos empleados en Hacienda.

■ Me parece que esta disposición, con la cual el 
Tesoro obtendría una mezquina economía, ataca los 
derechos adquiridos por antiguos servidores del 
Estado que deben respetarse.

• En este concepto, os invito á retirar este pro 
yecto, estando persuadido de que la Asamblea na- 
ciouai, tan cuidadosa de los intereses de nuestro 
ejército, se asociará á los seutimíeutos que me dic­
tan esta resolución.

• Recibid, mi querido ministro, la nueva seguri­
dad de mi alta consideración.

»El presidente de la república,
• El mariscal M ac Mahon.»

Bata carta es encomiada por La Liber­
té, qne había defendido con insistencia y 
decisión en sns cola amas el derecho de 
los militares empicados á percibir la pea 
sion de retiro por sna servicios en ol ejér­
cito.

Segnn escriben de Viena, el conde An- 
drasey, jefe del gobierno común do la 
monarquía anslriaoa, so raantiono en ana 
uentralidad absoluta en la crisis ministe­
rial de Hungría. Esta actitud se atribuye 
á la confianza do qne en Pestb no tienden 
á romper el pacto dnalista.

Bajo este concepto, el conde Andrasay 
no so opondrá á la reconstitncion de nn 
ministerio húngaro, compuesto de los di 
ferentes partidos de la Dieta mogyar. Co 
mo tal se considera al qne está en vias 
de formarse, bajo la presidencia dol con­
de Sennyey.

En la Cámara de los lores de Inglater­
ra, lord Derby, contestando á lord Stra - 
theden, dijo qne no podía presentar la 
correspondencia cambiada entre Anstria, 
Rusia y Alemania relativamente á la con- 
clnsion de convenios comerciales con la 
Servia y la Rumania, porque continuaban 
todavía las negociaciones.

El noble lord dijo qne todas las poten­
cias están de acuerdo en el panto do qne 
los Principados danubianos deberían te­
ner el derecho de hacer talos pactos; pero 
añadió qne algnnas veian las cosas de otro 
modo qne la Gran Bretaña, y croen que 
aquellos Estados lo poseen dentro del es­
pirita de los tratados vigentes, y, por 
tanto, no necesitan pedir concesiones á 
la Puerta. Resolta, pues, qno no hay 
acuerdo entre las grandes potencias, y 
qne Inglaterra so inclina á fivor del (íe - 
recbo de intervención do Tarquía, como 
soberana de los Principados.

Consignemos que, segnn las palabras 
de lord Derby, esta cuestión no pertur­
bará la paz en Europa ni en Oriente.

El gobierno de Sneoia ha presentado á

la Dieta de Stockolmo el proyecto de 
roórganiz loiou da las fnerzas da mar y 
tierra, que, segnn había manifestado el 
ministerio, estaba reservado para otra le-< 
gislatnra. El cambio pareoe qno so debe á 
la inflaenoia directa <Íel rey, quien, como 
en difunto hermano, ansia resolver la 
cnestioa lo más pronto posible.

En el proyecto so establece la objiga- 
ciou dol servicio militar para todos los 
mozos desde los diez y ocho años cumpli­
dos basta los cuarenta de edad. E l ejér­
cito se divido en activo, landwjhr y 
landstnrm, lo cual cambia por completo 
sn Organización presente.

Pídese también en el proyecto de qno 
83 trata qne so resnelva de coman acner- 
do entre la RjpresentaciíMi nacional y la 
corona; pero por la Constitnoion del rei­
no, el proaapnesto del ejército y la de Ina ■ 
riña lo fija todos los años el Parlamento, 
sin intervención del gobierno, y no será 
fácil conseguir qne se derogue esta clán- 
snla.

LAS HERMANAS DE LA CARIDAD
Y LAS LEYES DE EEEOEMA.

A cousecuencia de la espulsion de las Herma - 
ñas de la Caridad de Méjico, inserta nn periódico 
de la Hübana con este título el siguiente notable 
artículo:

• Ya se han puesto en ejecución en la república 
de Méjico las impías layes llamadas de reforma.

En nombre de la libertad de asociación, se ha 
prohibido la asociación religiosa de las Hermanas 
de la Cari lad.

En nombre de la libertad de cultos, se prohíbe el 
culto más santo, más sublime y más grato á los 
ojos de Dios: el ejercicio de la caridad.

Y esto lo hace un pueblo regido por nna repú • 
blica, por instituciones democráticas y que blasona 
de libre é ilustrado. ¡Qué sarcasmo!

El gobierno federal de ese país tiene que permi­
tir que los hombres se asocien en las casas de jue 
go pera saquearse mútnamente sns fortunas y ar­
rancarse sus honras; tiene que permitir que las 
mujeres más degradadas vivan en comunidad en 
las casas de prostitución para contaminar en el vi­
cio al hijo de familia, al esposo, al ciudadano;’por 
que su Constitución exige que no se coarten en lo 
más mínimo los derechos individuales, aunque esos 
derechos solo se ejerzan en provecho del vicio y de 
la deshonra; pero no puede permitir que unas san­
tas criaturas vivan en comunidad para hacer el ma­
yor de todos los bienes: ¡la caridad!

jPor.qué han tenido que salir de Méjico las b i­
jas de San Vicente do Paul? ¿Qué faltas han co- 
metidof Hélas aquí:

Asistir en los hospitales á los enfermos; ednear á 
los niños pobres y desvalidos: sóeorrer al necesita­
do: consolar á los afligidos.

En cuarenta y tres establecimientos de benefi­
cencia, entre hospitales, hospicios, escuelas y casas 
de maternidad, ejercían su elevada misión las her­
manas, bastando cuatrocientas diez de esas valere ■ 
sas heroínas de la caridad para atender á todas las 
necesidades de aquellas piadosas casas. De ellas 
355 eran mejicanas, 29 francesas, 25 españolas y 
una irlandesa; de modo que las sdátas leyes de re ­
forma, á la Vez que han proscrito de Méjico á las 
hermanas, han proscrito igualmente á 355 ciuda­
danas mejicanas por el delito de consagrar su vida 
á la caridad.

No son ciertamente las bijas de San Vicente de 
Paul las que perderán con las leyes de reforma. 
En todo el globo pueden ejercer su elevada misión; 
do quiera que vayan hallarán enfermos que cuidar, 
niños desamparados que educar, pobres desvalidos 
qne socorrer, tristes que consolar: en todos los 
países serán recibidas como una bendición del cie­
lo, como un favor de la Providencia, queridas y 
respetadas de todos los buenos: ¿qné más podía 
ofrecerles Méjico?

En cambio, el pueblo de Méjico, no el qne se 
sienta en el Congreso f“deral para reformar la reli - 
gion, sino el verdadero pueblo, el que trabaja, el 
que, sufre, el que no tiene otros consuelos que los 
de la religión ni otros auxilios que los de la cari­
dad, cuando está enfermo, cuando es huérfano, 
cuando expía sus faltas en un calabozo, es el que 
ha llorado y llorará la ausencia de las Hermanas de 
la Caridad, y maldecirá á los que han decretado 
las leyes de reforma.

Este sentimiento del pueblo mejicano se ha Cia- 
nifestadoen todas partes por donde han pasado la.s 
Hijas de San Vicente de Paul antes de. salíi J-'l 
país, colmándolas de bendiciones, despidiéndose .!j 
ellas con lágrimas y alzándose contra los im; ios 
legisladores enérgicas protestas.

Entre estas es digna de mención la del obispo de 
León por la dignidad y energía con que el prelado 
defiende los imprescriptibles derechos de la Iglesia 
católica y combate la intrasion del Congreso fe­
deral .

Hé aqní uno de sos más espresivos párrafos:
• Concluiré, pues, diciendo que al decretarse esta 

ley se nos pone á los prelados «en la alternativa (le 
obedecer á Dios ó al César, y en la triste necesidad 
de elegir entre la infidelidad al.Evangelio, ó el des - 
tierro, las persecuciones y aun la muerte... No hay 
duda, es necesario abjurar la religión, ó conside­
rarla cu«ndo menos cono un mneble de acomoda­
miento arbitrario en el edificio de la sociedad, para 
dictar semejantes medidas,., Yo estoy persuadido 
do esto, íutimamente persuadido, mi convicción es 
irresistible, y como esta oonviccion se iJentifioa cou 
mi deber y mi conciencia, yo lo sufriré todo, me re - 
signaré á todo, me dejaré arrastrar en medio de la 
tiibulacion: pediré á Dios fortaleza para sostener 
esta prueba terrible, pero no concederé jamás á los 
que tal han pensado, y tal han hecho, el triunfo da 
creer que han podido dictar esta ley, y estar firmes 
al mismo tiempo en los principios religiosos.»

¿Nada dicen estas protestas, á las que se ha ad­
herido todo un pueblo con las más visibles señales 
de dolor por la violación de las leyes de la Iglesia, 
á esos soberbios legisladores? Nada dicen para 
ellos las lágrimas de los diez y  siete mil seiscientos 
cinco pobres que asistían las Hermanas de la Cari­
dad? ¿Nada les dicen las de la multitud que ha 
acompañado entre sollozos á las santas mujeres 
hasta los buques en que han partido del territorio 
mmicano?

Lo mismo las que han ido para Buenos-Aires 
y los Estados-Unidos, que las que han salido para 
IVancia, han sido objeto por paite del pueblo me­
jicano de las más expresivas manifestaciones de 
dolor.

Ciento sesenta y ocho de estas virtuosas des­
terradas bán llegado boy á nuestro puerto en el 
vapor francés Luisiane, de paso para Francia, á 
donde van á proseguir su sagrado ministerio. Con 
ellas se ha llevado á cabo en Veracruz, por parte 
de las autoridades encargadas de ejecutar las famo» 
sas leyes de reforma, el último acto de intoleran­
cia y de tiránica opresión, prohibiéndolas el do - 
mingo asistir á la iglesia al santo sacrificio de la 
m-SB, con sus hábitos. Esta Iteróica hazaña, que 
llenó de indi'nación al pueblo religioso de Vera- 
cruz, se habrá hecho probablemente á nombre de 
la libertad reJgicsa.

¡Desdichado país, en qne así se ha perdido el 
sentido morall

En el próximo vapor francés se esperan algunas 
hermanas más. Ignoramos si van ya destinadas á 
algún punto determinado; pero si tuvieran que 
quedarse en esta isla, qo dudamos en asegurar que
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aquí hallarían cristiana acogida por todas las clases 
de la sociedad.*

Ayer ingresaron en la administración central de 
Correos las expediciones de Aragón con el ex 
tranjero, Andalucía, Extremadura, Valencia, Ñor 
te, CSceres y Cuenca.

Ha faltado la expedición de Asturias, por ha­
llarse cerrado con grandes nieves el puerto de Pa 
jares.

El cdnsul de España en Egipto participa que el 
estado de la salud pública en aquella capital y dis • 
trito del consulado general continúa siendo satis­
factorio. Lo prop'.o participa el de Túnez.

Ayer tarde, á las cuatro, se reunió en sesión la 
mnta de alcaldes en el despacho del sefibr conde de 
Toreno, habiéndose ocupado del nombramiento de 
D. Serafín Aguado para el cargo de secretario de 
la tenencia de alcaluía de la Universidad, y de la 
provisión de algunas vacsutes de alcaldes de 
barrio.

También acordaron proponer al Ayuntamiento, 
de acuerdo con la comisión de Hacienda, el aumen - 
to de diez inspectores de segunda clase de policía 
urbana, y nno de primera, cuyos nombramientos 
han de recaer precisamente en los gnardirrs munici 
pales que reúnan las condiciones de mayor antigüe­
dad y la aptitud necesaria.

La sesión terminó á las cinco y cuarto, después 
de haber acordado algunos otros asuntos de muy 
escasa importancia.

El Diario de San Sebastian dice que se ha abier. 
to el pago de dos mensualidades á las clases pasi­
vas de aquella provincia.

La Guardia civil de Dénia ha capturado á dos 
personas, una de ellas secretario del ayuntamiento 
de un pueblo de la Marina, presuntos secuestrado­
res pertenecientes A la cuadrilla que tanto ha he­
cho sufrir A aquel pueblo.

Parece que tan pronto como llegue la goleta 
Consuelo A las aguas del Norte, saldré para el Eer- 
rol la Caridad, que ahora esté prestando servicios 
en aquella costa.

La Diputación provincial, en su sesión de an­
teanoche, acordó declarar interinos á los emplea­
dos de aquella dependencia, ínterin se proveen por 
oposición todas les plazas.

Por el ministerio de Marina se ha acordado que 
es necesaria la presencia de testigos para que los 
escribanos puedan estender las actas de las subas­
tas qne se celebren ante las juntas económicas.

Ha sido robada la iglesia de Piedra tajada, en la 
provincia de Badajoz.

Se hallan convenientemente preparadas en el ar­
senal de CAdiz las piezas de máquina de respeto de 
la fragata Cármen, y se ha dispuesto se remitan A 
Piiipinas para que pueda utilizarlas el buque A que 
pertenecen.

Por el ministerio de Marina se ha pasado rela­
ción al de Guerra de los soldados de infantería de 
marina A quienes corresponde usar la medalla de 
Bilbao.

La langosta está petjudicaudo algunos distritos 
de Cartagena y el gobernador de la provincia y la 
comisión provincial han dictado, con este motivo, 
rápidas y eficaces medidas para estinguirla.

Ha sido nombrado subgobernador de Linares, 
D. Eduardo Pernaudez de Bodas.

La empresa du ferro-carriles de Valencia, com 
petentemente autorizada, ha establecido dos espe - 
diciones entre Valencia y Castellón, en lugar de la 
única que se verificaba hasta aquí. El nuevo serví - 
ció empezará mañana, saliendo de Valencia A las 
siete y quince de la mañaua y dos de la tarde, y de 
Castellón A las seis y quince de la mañana y una y 
media de la tarde.

Se han concedido las gracias A que se habían 
hecho acreedores, á los jefes, oficiales é individuos 
de tropa y voluntarios por la defensa de Amposta 
en Octubre del año último.

La comisión de Hacienda del Ayuntamiento se 
reunió ayer en sesión extraordinaria para ocuparse 
de asuntos financieros.

r  Segi n los partes recibidos en la dirección gene 
ral de Correos y Telégrafos, anteayer no llovió en 
ninguna provincia.

SECCION W lC I A L
{Oaceta de ayer.)

M isistbbio de la Guerra.—Decretos de 19 de 
Eebrero, por los cuales se promueve al emp'eo de 
teniente general al mariscal de campo D. José Ig ­
nacio de Echevarría y Castillo, marqués de Puen­
te-Piel; se concede al mariscal de campo D. Segun­
do de la Portilla y Gutiérrez la gran cruz del Mé­
rito militar de la designada para premiar servicios 
de guerra; se promueve ai empleo de mariscal de 
campo A los brigadieres D. Marcelo de Azcárraga 
y Palmero y D. José Arraudo y Ballester; se con­
cede la gran cruz del Mérito militar de la designa­
da para premiar servicios de guerra á los brigadie 
res D. Luis Prendergast y Borden, D. José Ja- 
quetot y Area, y D. Prancisco Mariné y Rodrí­
guez; y se promueve al empleo de brigadier A los 
coroneles D. Emilio Bcrnaldez y Pernandez de 
Polgueras, D Gaspar Gofii y Vidarte, y D. Angel 
Navascucs é Ibarrs,

M ijsistekio de Pomerto.—Decretos de 19 de 
Pebrero, dejando sin efecto el de 5 de Enero ú lti­
mo, por el que se trombraba jefe de Administra­
ción de cuarta' clase, oficial de la de terceros del 
ministetio de Pomento, A D. José Miquel y Polo, 
y nombrando para este destino A D. Tomás San 
Juan de Galarza.

—̂ Por otros decretos de igual fecha se nombra
Ítresidente de la junta consultiva de Montes al qne 
o es de la facultativa D. Agustín Pascual, inspec­

tor general de primera clase del cuerpo de inge­
nieros del ramo; se releva á D. Benito Rincón del 
cargo de comisario de Agricultura, Industria y Co­
mercio de la provincia de Badajoz; se nombra para 
este cargo A D. José Ollero; se dispone que cese en 
el de secretario general de Instrucción pública don 
Francisco Santa Cruz y Gómez, y se nombra para 
el mismo A D. Mariano Carderera; se dispone que 
el catedrático de la facultad de Derecho de la Uni­
versidad de Madrid D. Juan Antonio Andonaegui 
cese en el cargo de rector de la misma escuela, y se 
nombra para este destino A D. Francisco de Pi.sa 
Pajares, catedrático de la facultad de Derecho de 
la Universidad de Madrid; se admite la dimisión 
del cargo de rector de la Universidad de Granada 
que ha presentado D. Eduardo García Duarte, ca­
tedrático de la facultad de Medicina de la misma 
escuela, y se nombra para dicho destino A D. Nico­
lás del Paso y Delgado. _ .

—Con igual fecha se decreta lo siguiente: 
Artículo 1.® Se proroga por dos años el plazo 

dentro del cual debían abrirse A la explotación las 
líneas de ferro-carril que á continuación se ex­
presan :

Falencia é Ponferrada.—Ponferrada á la Coin-

ña.—León A Gijon.—Orense A Vigo.—Medina del 
Campo A Salamanca.— Campillos A Granada.— 
Mollet A Caldas de Montbuy.—Léri !a A Mont 
bisnch.—Zaragoza A E.oatron.—Val de Zafan A 
Gargsllo.—Mérída A Sevilla.—Utrera A Osuna.— 
Madrid A Malparlida de Piasencia.—Aranjuez A 
Cuenca.

Art. 2.® Quedan condonadas las multas y 
cualquiera otra pena en que pudieran haber incur­
rido algunas de las referidas empresas por no ha - 
ber concluido en el plazo legal las líneas de su 
concesión.

Art. 3.“ El minister o de Pomento adoptarA 
las medidas necesarias para la ejecución de este 
decreto y para asegurar la terminación de los fer­
ro-carriles de que se trata en les nuevos plazos 
concedidos.

Art. 4.® De este decreto se dará oportuna­
mente cuenta A las Córtes.

—Otro, de igual fecha, disponiendo lo siguiente; 
Arkículo i .® Quedan derogados el decreto del 

poder ejecutivo de la república expedido en I I  de 
Julio de 1874, así como también las instrucciones 
de servicio para el cuerpo de ingenieros de montes 
aprobadas por el de 18 de Setiembre del mismo 
año, y ae declaran vigentes los reglamentos de 17 
de Mayo y 23 de Junio de 1865.

Art. 2.® Se restablece la junta consultiva de 
montes en la forma qne previenen los artículos 28 
y siguientes del reglamento orgAnico del cuerpo.

_ Art. 3 ® Diaueltaa las mspecoiones fijsü en 
virtud del presen'e decreto, los inspectores gene­
rales de primera y de segunda,clase ejercerán sus 
funciones de inspección en los casos y del modo 
que determina el tít. 2.® del citado reglamento or­
gánico.
(S; Art, 4.® El nombramiento de los ayudantes de 
montes se hará por el ministerio de Pomento; 
siaudo indispensable para ejercer aquel cargo el 
título de perito agrícola ó de agrimensor.

Los ayudantes de montes no podrán ser separa - 
dos sin que preceda la instrucción de expediente 
gubernativo, en que se demuestre su incapacidad, 
falta de celo ó de moralidad.

Art. 5.® Los sobreguardas y guardas de mon­
tes del Estado serán nombrados y separados libre 
mente por la'direcoion general de Agricultura, In ­
dustria y Comercio.

Para obtener estas plazas se requiere en los que 
hayan de ser nombrados:

1. ® Saber leer y escribir correctamente.
2. ® Tener más de i 5 años de edad, y las con 

diciones de robustez y agilidad necesarias para el 
mejor desempeño del servicio, no menos que las de 
moralidad y buena reputación.

Serán preferidos Jos licenciados, con buena nota, 
del ejárcito y armada en sus varios institutos, con 
arreglo á lo que se establece en el decreto de 24 de 
Setiembre de 1874.

Art. 6.® La distribución del personal facultati - 
vo y de gnardetía de montes se sujetará por ahora 
al estado que se inserta á continuación.

Art. 7.® Quedan sin efecto las disposiciones so­
bre Organización y servicio forestal que se opongan 
á lo prescrito en el presente decreto.

Dado en Palacio á diez y nueve de Pebrero de 
mil ochocientos setenta y cinco.—Alfonso.—El mi­
nistro de Pomento, Manuel de Orovio.

Estado de distribución del personal facultativo y  
auxiliar de montes, citado en el decreto ante­
rior.

DISTRITOS. logenie*
ros.

Ajmdan-
t68.

Sobre­
guardas

Guar- 
1 das.

Albacete................... 2 1 4 8
Alicante................... 2 1 2 3
Almería.................... 2 1 3 4
Avila......................... 3 1 7 13
Badajoz................... 2 1 3 6
Búrgos..................... 3 I 6 12
Cáeeres.................... 2 I 2 5
Cádiz....................... 2 1 3 4
Castellón........... .. 2 1 2 2
Ciudad-Real........... 2 I 4 10
Cuenca.................... 4 1 10 18
Gerona.................... 2 1 2 5 -
Granada................... 2 1 3 7
Guadaiajara............. 2 1 8 12
Huclva..................... 2 1 2 4
Huesca.................... 4 1 8 14
Jaén........................ 4 1 10 18
León........................ 3 1 4 8
Lérida..................... 4 1 6 12
Logroño.................. 3 I 3 5
Madrid.................... 3 1 6 6
Málaga.................... 3 I 6 18
Murcia..................... 8 1 4 2
Navarra y Vascon­

gadas ................... 2 1 6 12
Orease y Lago....... 2 1 3 5
Oviedo...'................. 3 1 3 8
Falencia................. 2 1 6 0
Pontevedra y la Co- 

ruña..................... 2 1 3 7
Salamanca............... 3 1 3 6
Santander................ 4 1 8 14
Segovia..................... 3 1 10 14
Sevilla y Córdoba... 2 1 3 6
Soria......................... 3 I 8 14
Tarragona y Barce­

lona....................... 2 1 4 8
Teruel...................... 4 1 8 12
Toledo..................... 2 1 4 5
Yaieno’a y Baleares. 3 I 6 7
Valladolid............... 3 I 3 5
Zsmora.................... 2 1 5 6
Zaragoza.................. 4 I 6 8
Canarias.................. 3 1 4 5
Valsain. ................... 3 2 18 8

M inisterio de Gracia t Justicia.—Instruc­
ción para la ejecncion del decreto de 9 de Febrero 
de 1875 é inscripción de los matrimonios canónicos 
en el Registro civil.

Artículo 1.® La inscripción del matrimonio ca - 
nónico se verificará á solicitud verbal de los inte - 
resados, presentando la partida sacramental que lo S 
justifique en el Registro civil del lugar ó distrito A 
que corresponda la parroquia en que aquel se haya 
celebrado.

Art. 2.® Los matrimonios celebrados en el ex­
tranjero por dos españoles ó por un español que 
quiera conservar su nacionalidad y un extranjero, 
se inscribirán en el Registro civil del agente diplo­
mático ó consular español del lugar en que se hn- 
bíeren celebrado; y no habiéndolo, en el de! más 
próximo, cuyos funcionarios cumplirán además 
con lo dispnesto en el art. 7ü de la ley de Registro 
civil.

Art. 3.® Podrán sclicitar la inscripción del ma­
trimonio canónico los cónyuges y sus padres ó tu ­
tores, por sí ó por medio de mandatarios, aunque 
el mandato sea verbal: pero si ninguno de ellos lo 
hiciere en el plazo debido, el marido únicamente 
quedará sujeto á las penas señaladas en el artícu - 
lo 2.° del decreto á que se refiere la presente ins - 
truccion.

Art. 4.® Se entenderá solicitada la inscripción 
del matrimonio por el hecho de la presentación en 
el registro de la partida sacramental dentro del 
plazo legal, aunque no se formule pretensión al- 
guna.

Art. 5.® El plazo señalado para solicitar la ins 
cripeion de los matrimonios que se celebren des­
pués de publicada esta instrucción en los Boletines, 
empezará á contarse desde el día siguiente al en 
qne tuvo lugar la ceremonia religiosa. En los ma­
trimonias secretos ó de conciencia, estos plazos em­
pezarán á correr desde que la autoridad eclesiásti­
ca autorizare su publicación.

Art. 6.® La inscripción se verificará trascri 
hiendo literalmente la partida sacramental, y ha­

ciendo constar además las circnnetancias siguien­
tes:

1. * B! lugar, hora, día, mes y año en que se 
verifique la intcrlpcicn.

2. * El nombre y apellido del funcionario en­
cargado dcl Registro y del que haga las veces de 
secretario.

3. * Certificado de no constar en el Registro an­
tecedente alguno qne impida verificar la trascrip­
ción.

Estos particulares habrán de comprenderse en 
el acta correspondiente en párrafo separado y antes 
de la inserción literal de la partida.

Art. 7.® También podrán hacerse constar en la 
insoripcion, aunqne no resulten de la partida que 
baya de trascribirse, si los interesados lo solicita­
ren, las circunstancias mencionadas en los núme­
ros 1.®, 3.®, 4.°, 8 ®, 9." y 10 del art. 67 de la ley 
del registro.

Para adicionar dichas circunstancias, bastará la 
declaración de cualquiera de los contrayentes, ex­
cepto las espresadas en los números 4 ® y 9.®, las 
cuales deberán justificarse con los documentos que 
exige la ley dcl Registro y su reglamento.

Respecto A las demás declaraciones que haya de 
coiitener la inscripción, se atendrán los jueces mu­
nicipales A lo prevenido en el núm. 4.” del art 20 
de dicha ley.

Art. 8.® Los encargados del Registro civil tras­
cribirán las partidas sacramentales, y extenderán 
las inscripciones de los matrimonios canónicos que 
en adelante se celebren gratuitamente y en el té r­
mino de ocho dias, contados desde su celebra­
ción.

Para los matrimonios celebrados desde qne em­
pezó A regir la ley de 18 de .Junio de 1870 será, 
este término de 60 dias, contados desde la presen­
tación de cada partida.

Art. 9.® Al pié de la partida sacramental, que 
ha de quedar archivada, se pondrá una nota en la 
forma siguiente:

• Trascrita esta partida en el Registro civil de 
mi cargo, libro..., fólio..., núm... de la Secocioa 
de matrimonios.»

Pecha, firmas del juez y secretario, y sello.
Art. 10. Trascrita la partida de matrimonio en 

el Registro civil, se archivará y colocará en el le­
gajo respectivo en la forma que determinan los ar 
tículos 28 y 29 del reglamento.

Si los ioteresadoj lo pidieren, se les facilitará la 
correspondiente certificación en la forma prescrita 
para las demás de su clase.

Art. 11. Verificada la trascripción de la parti­
da sacramental, el encargado del Registro deberá 
ponerlo en conocimiento de los jueces municipales 
en cuyo Registro estuviere inscrito el nacimiento 
de los contrayentes en el modo y para los efectos 
prevenidos en los artículos 60, 61 y 74 de la ley 
de! Registro civil,

Art. 12. Cuando del Registro resultaren cir­
cunstancias ó declaraciones que contradigan ó al­
teren de nn modo sustancial el resaltado de la 
partida que se presente, las cuales no puedan reo 
tificarse por las declaraciones, documentos ó justi 
ficaciones que se acompañen á las mismas, el juez 
municipal suspenderá la inscripción, dando conoci­
miento á los interesados, y devolverá la partida 
por conducto de la persona que la hubiere presen- 
tsdó al párroco respectivo, dirigiéndole un atento 
oficio en que exprese las dificultades que ofrezca la 
inscripción.

Cuando estas dificultades no afecten á la validez 
del matrimonio podrá el juez, si los interesados lo 
reclaman, hacer una inscripción provisional que 
deberá rectificarse prévias las declaraciones ó justi- 
ficaciones é que ee refiere el párrafo anterior.

Lo mismo se observará cuando las partidas pre­
sentadas coutengan equivocaciones, errores ú omi­
siones importautes.

Art. 13. Para el más fácil cumplimiento de las 
disposiciones anteriores, se procurará que las partí 
das de matrimonio contengan al menos las circuns­
tancias siguientes;

1. ® El lugar, dia, mes y año en que se efectuó 
el matrimonio.

2. “ El nombre y carácter eclesiástico del sa­
cerdote que lo hubiese celebrado.

3. ® Los nombres, apellidos, edad, estado, natu­
raleza, profesión ú oficio y domicilio de los contra­
yentes.

4. ‘ Los nombres, apellidos y naturaleza de los 
padres.

5. ® Los nombres, apellidos y vecindad de los 
testigos.

6. * Expresión de si los contrayentes son hijos 
legítimos, cuando lo fueren.

7. ® Igual expresión del poder que autorícela 
representación del contrayente que no concurra 
personalmente á la celebración del matrimonio; y 
d el nombre y apel'idos, edad, naturaleza, domicilio 
y profesión ú oficio del apoderado.

8. ® La circunstancia en su caso de haberse ce 
lebrado el matrimonio in articulo mortis.

9. ® La de haber obtenido el .consentimiento ó 
solicitado el consejo exigido por la ley tratándose 
de hijos de familia y de menores de edad.

10. El nombre y apellido del cónyuge premuer­
to, fecha y lugar de su fallecimiento en el caso de 
ser viudo uno de los contrayentes.

Árt. 14. En cumplimieuto do lo dispuesto en 
el art. 3.® del decreto á que esta instrucción se 
refiere, 'los párrocos remitirán directamente á los 
encargsdos del Registro civil, en cuya demarcación 
se halle situada la iglesia parroquial, una relación 
ó noticia de los matrimonios celebrados desde 1.® de 
Setiembre de 1870 en que empezó á regir la ley de 
18 de Junio del mismo año, que comprenderá los 
datos siguientes:

1. ® El lugar, dia, mes y año en que se haya 
efectuado el mattimonio.

2. ® El nombre y carácter del sacerdote qne ha • 
ya intervenido en su celebración.

3. ® Los nombres, apellidos, estado, naturaleza 
y domicilio délos contrayentes.

4. ® El libro y fólio del archivo parroquial en 
que conste extendida cada partida de matrimonio.

Art. 15. De los matrimonios que en adelante 
autoricen los párrocos, darSn cuenta álos encarga 
dos del Registro civil en relaciones que contengan 
todas las circunstancias enumeradas en el artículo 
anterior.

Estas relaciones, ó comunieaqion negativa en su 
caso, se remitirán de oficio á dichos funcionarios 
en los dias 1.® j  15 de cada mes.

Art. 16. Para la formación de la nota circuns­
tanciada de matrimonios celebrados desde 1.® de 
Setiembre de 1870 que los párrocos deben sumí - 
nistrar á los jueces municipales, se concede 4 aque 
líos el término de tres meaos, coutados desde ia 
publicación de esta instrucción en la Caceta.

Art. 17. La imposición de las multas, ó prisión 
subsidiaria en su caso, se verificará por el juez mn- 
nicip'al encargado del Registro eu que deba verifi 
carso la inscripoion del matrimonio canónico, con 
arreglo á los trámites señalados para los juicios de 
faltas. A este efecto, tan luego como tenga conocí 
miento el juez de que se ha celebrado un matrimo­
nio y de que ha trascurrido el plazo señalado para 
solicitar su inscripción, promoverá de oficio ó á 
instanoia.de! fiscal municipal el correspondiente jui­
cio de fallas.

La prisión subsidiaria por insolvencia nunca po 
drá exceder de 30 dias, cualquiera que sea el im­
porte de la multa.

Art. 18. Los jaeces municipales qne tuvieren 
noticia de la celebración de un matrimonio canóni­
co que no les haya sido oportunamente comunica 
do por el párroco, dirigirán al prelado respectivo 
una respetuosa comunicación, poniendo en su co 
nocimiento dicha fclta y comunicándolo al propio 
tiempo á la Dirección general. ^

Los fiscales municipales denunciarán también a* 
juez las faltas de esta o!ase_ de que tengan _ noticia» j 
y podrán igualmente dirigirse á la Dirección. | 

Esta, en ambos casos, dará cuenta del hecho i

qne motive la denuncia al ministro de Gracia y 
Justicia para la resolución qne proceda.

Art. 19. Cuando los interesados que soliciten 
inscribir su matrimonio hayan dejado trasrurrir 
los plazos qne concede el art. 2.° del mencionado 
decreto, ne podrá verificarse la insoripcion sim en 
virtud de órden judicial y prévío el oportuno ex­
pediente, con arreglo al art. 32 del reglamento.

Eu este expediente se harán constar las causas 
que motivaron la no presentación de la partida en 
tiempo opoitnno, las maltas y correcciones impues - 
tas, y el nombre del párroco qne no dió conocí - 
miento de la celebración de dicho matrimonio al 
juez municipal.

Art. 20. En toda partida sacramental que haya 
de presentarse en los tribunales y oficinas del go 
bierno para acreditar la existencia de cualquier 
matrimonio canónico celebrado después de 1.® de 
Setiembre de 187.0, deberá extenderse al pié Ja 
oportnna nota de haber sido trascrita en los si­
guientes términos:

• Trascrita esta partida en el libro..,, fólio..., nu­
mero... de la Sección de matrimonios de este Re 
gistro.»

Fecha, firmas del juez y del secretario y sello 
del juzgado.

_ Por esta nota devengarán los encargados del R e­
gistro 25 céntimos de peseta.

Art. 21. Para subsanar la falta de la nota pre­
venida en el artículo anterior en las partidas de 
matrimonios canónicos celebrados después de 1.® 
de Setiembre de 1870, se observarán las formalida­
des siguí entec

1. * Los cónyuges ó sus legítimos representan - 
tes acudirán con solicitud escrita al juez de prime­
ra instancia en cuyo territorio se halle situada la 
parroquia en que el matrimonio se haya celebrado, 
acompañando la partida sacrameutal y manifestan­
do los obstáculos que hubiesen impedido la inscrip­
ción de esta, y pedirán que con asistencia del minis - 
terio fiscal se practique el cotejo de dicho docu­
mento con su original.

Si el fiscal se conformare con las hechos alega­
dos ó el juez los estimare ciertos, acordará que se 
practique la diligencia solicitada.

2. * Esta diligencia se verificará en la forma pre­
venida en los artículos 304 y 305 de la ley de En­
juiciamiento civil.

3. ® Resultando conforme la partida con sn ori - 
ginai, el juez dictará auto y mandará expedir tes­
timonio con inserción literal de este y de la partida 
sacramental.

Art. 22. Con el testijnonio A que se refiere el 
artículo anterior, se solicitará la trascripción do la 
partida en el Registro civil currespondiente.

Alt. 23. La inscripción del matrimonio en el 
Registro se acreditará por la nota del juez munici­
pal respectivo extendida al pié de la partida sacra­
mental en la forma prevenida en el art. 2 >.

Cuando se presentaren partidas sacramentales que 
carezcan de la nota referida, la autoridad ante quien 
se exhibieren las devolverá A los interesados para 
los efectos expresados en el art. 21.

Art. 24. Los jueces y tribunales que se hallen 
conociendo actualmente de causas ó pleitos sobre 
divorcio ó nulidad de matrimonio canónico las re­
mitirán de oficio, bajo inventario y prévia audiencia 
del ministerio fiscal, álos jueces eclesiásticos que 
corresponda por conducto del presidente de la Au - 
díencia

Art 25. Lo dispnesto en el artículo anterior 
se entiende sin perjuicio de que dichos jueces y 
tribunales continúen conociendo de las incidencias 
de las mismas causas relativas al depósito de la 
mujer casada, alimentos, litis espensas y loa de­
más asuntos temporales que siempre han corres­
pondido al conocimiento de la jurisdicción ordi­
naria.

Arf. 26. Se declaran suspendidos los términos 
judiciales en las referidas causas desde el dia 10 de 
Eebrero en que se publicó el decreto á que se re ­
fiere la presente instrucción, hasta que se haga sa­
ber á las partes el auto del tribunal eclesiástico 
mandando continuar el procedimiento.

Loa litigantes, sin embargo, podrán solicitar del 
tribunal tan luego como hayan llegados los autos á 
poder del mismo que dicte aquella providencia,

Art. 27. De las ejecutorias dictadas por los 
tribunales eclesiá.sticos declarando el divorcio ó la 
nulidad del matrimonio canónico, se dará conoci­
miento á los encargados de los Registros en qiie 
estuviere inscrito el nacimiento de los contrayen­
tes, para que dichos funcionarios cumplan lo d is­
puesto en los artículos 61, 62 y 74 de la ley de 
Registro civil.

Art. 28. Para facilitar el cumplimiento de lo 
dispuesto en esta instrucción se remitirán periódi­
camente á los párrocos por este ministerio loa es­
tados que habrán de llenar, á fia de dar noticia de 
los matrimonios que celebren.

Art. 29. Las dudas á que diere lugar la ejecu­
ción del decreto y disposiciones á que se refiere la 
■presente instrucción, se resolverán en los términos 
prevenidos en la ley del Registro civil, debiendo 
los Jaeces consultarlas en los casos ycon laafoama 
lidades que establece el art. 100 del regla­
mento.

Madrid 19 de Pebrero de 1875.—Aprobado.— 
Cárdenas.

DESPACHOSTELEGRAFICOS
{Agencia Fabra.)

LONDRES 17.—Ayer mañana se fué á pique 
el vapor Havre, perteneciente á la South Western 
Company de Lóudres, que conducía el correo de 
Inglaterra.
. El nanfragio ocurrió en Platle Bone Roek, cerca 
de Furusey.

Se salvaron los pasajeros y el correo.
PARIS 17.—Ayer fondeó en Marsella el vapor- 

correo de las mensajerías maiítimas que conduce la 
corresBondencia de la China, el Japón y Filipinas.

VERSALLES 19 (noche).—La sesión de la 
Asamblea nacional de hoy no ha ofrecido ninguna 
importancia.

La Cámara ha acordado que no haya sesión has­
ta el lunes próximo.

PARIS 19 (noche)—Los diputados de la iz­
quierda de la Asamblea nacional se han rennido 
hoy para tratar de la avenencia con las fracciones 
del centro, de acuerdo ya, según anticipó la Agen­
cia en los telégramas de ayer noche.

Siendo el lazo de unión el proyecto del Sr. Wa- 
llon, relativo al Senado, se ha puesto á debate di - 
cho proyecto.

El Sr. Qrevy lo ha combatido juzgándolo poco 
liberal, pero todas Us notabilidades de la izquierda, 
como Tulio Simón, Gambetta y otros, lo han defen­
dido sosteniendo la necesidad de aceptar una tran 
saceion con los conservadores, para asegurar la vo 
tacion de las leyes constitucionales.

Gambetta, para latisfacerá algunos de sus ami­
gos, ha dicho que pedirá algunas modificaciones al 
proyecto Wallon; pero ha declarado que, si no se 
aprueban, votará á favor de dicho proyecto, tal 
cual lo ha redactado su autor.

Se cree que el debate comenzará el martes de 
la semana próxima.

PARIS 19.—En la Bolsa se han cotizado:
El 3 por loO francés, á 65,35.
El 4 li2 id., á 95.
El 5 por 100 id., á 103,60.
El exterior español, á 23 l|2 .
El interior id., á 18.
Consolidados ingleses, á 92 7[8.
En el Bolsín se ha hecho:
El exterior español, á 23.
El interior id., á 18 li8.
ROMA 19.—El Senado discute la abolición de 

la peua de muerte.
ESTOKOLMO 19.—Se ha incenciado una fá-

, brica de fósforos qnemándose 44 personas y resnl- 
_ lando otras muchas con quemaduras graves.

VERSALLES 20.—El centro derecho de la 
Asamblea ha declarado que son inaceptables las 
modificaciones reclamadas por la izquierda en el 
proyecto del Sr. Wallon 

BERLIN 20 —Es prematuro el rumor de que 
el príncipe de Bismark se va á retirar á U vida 
privada, pero es cierto que se está ocupando de uu 
proyecto que tendrá por resultado disminuir sus 
ocupaciones, en vista del estado delicido de su 
salud.

El emperador Guillermo está algo mejor, pero no 
sale aun de su aposeuto.

VERSALLES 18 (alcance)—El Consejo de mi­
nistros se ha reanido hoy á la una en el palacio de 
la presidencia. Créese no se ha tomado resolución 
alguna de importancia.

Todos los ministros, incluso el general Chabaud- 
Latonr, han consentido en permanecer en sns pues­
tos hasta que ia Asamblea haya resuelto sobre las 
leyes constitucionales.

El grupo Wallon-Lavergne se ha reunido hoy 
para redactar un proyecto que, comprendiendo las 
enmiendas Waddington, Vautrain, Tallón y Oezame, 
sea de tal naturaleza, que puedan aceptarlo á 
la vez el centro derecho y las fracciones de la iz­
quierda.

Loa grupos de la izquierda han declarado están 
prontos á hacer todas las concesiones posibles.

Se habla mucho en los círculos parlamentarios 
del discurso pronunciado por Mr. Garnier de Ca- 
sagnao ante el tribunal del Sena, y de la impresión 
que ha producido esta inesperada apología del im • 
peno.

La Oaceta Nacional de Berlín, dice, en términos 
muy claros, que el gobierno aleman no reconocerá 
al sucesor de Pió IX, á menos que no reconozca 
en el gobierno de Berlín los mismos derechos que 
el Pontífice actual.

Mr. Hosrsh, redactor de la Oaceta de Francfort, 
acaba de ser condenado á nueve meses de prisión 
por crimen de lesa majestad. ,

La Oaceta de Ausburg enumera las fuerzas nava­
les alemanas, haciendo constar con orgullo que, 
bajo el punto de vista de la fuerza útil eu tiempo de 
guerra, la marina alemana ocupa el tercer rango 
entre la marina de las grandes potencias, y el séti­
mo en el numérico.

( Agencia Americana.)
ROMA 19.—La Cámara terminó la discusión 

del presupuesto del Interior.
El diputado Asseglio interpeló al ministro de 

Hacienda sobre falsificación de títulos de deuda 
pública. Contestó el ministro qne está vigilante 
acerca de ese asunto, no estando la especulación 
alarmada.

Llegó el Sr. Borges de Castro, ministro de Por­
tugal.

El caballero Tovar marchará pronto á Lisboa.
Ha salido el Sr. Rancés para Madrid. 
LONDRES 19.—La Cámara de los Comunes 

ha invalidado la elección de Tipperary, miembro 
elegido bajo una sentencia de estrañamiento.

Se procederá en breve á nueva elección. 
WASHiNGTON 19.—El Senado adoptó la re­

solución de mejorar los pagos, haciéndolos en di - 
ñero hasta 1879.

Los hielos interrumpen la navegación del Poto - 
mac y el Chesspeake.

BERLIN 19.—El emperador está lijeramente 
indispuesto, pero trabaja, aunque sin salir de sus 
habitaciones.

PARIS 19 (cuatro y cuarenta y tres tarde).— 
El Consejo de* Estado desecha la instancia del 
príncipe imperial solicitando ser restablecido gene­
ral de división.

PARIS 19 (siete y diez tarde).—El mariscal 
Mafl-Mahon renuncia el derecho de nombrar los 
senadores.

Se oree existen propósitos de conciliación con 
las izquierdas.

^ rá n  elegidos los miembros del Senado por 
sufragio á dos grados.

SAN SEBASTIAN 17.—En el vapor.correo ha 
salido esta mañana para Santander el brigadier 
Oviedo, acompañado de sns ayudantes.

El general Loma ha llegado hoy á esta cindad 
después de una ausencia de casi un mes. Sus fuer­
zas siguen eu sus acantonamieutos de Hernani, 
Usúrbil y Orio.

A las cuatro de la madrugada deben salir para 
Bilbao en los vapores mercantes Herminia, Bilbao 
y Magdalena Vicenta, los batallones de cazadores 
de Saboya y Albuera, que van á reforzar la guar­
nición de la villa invicta.

El jefe de las fuerzas carlistas de Oyarzun ha 
intimado la rendición al comandante militar de 
Rentería, amenazándole con na ataque, para el que 
dicen cuentan aquellos con dos baterías de arti­
llería.

No se ha hecho caso para nada de la amenaza, 
qne únicamente ha servido para escitar más la 
energía de la guarnición y los sufridos volnntaríos 
de aquélla villa, que han aumentado si cabe su 
vigilancia.

Por lo demás, no es probable que los carlistas 
pasen de las amenazas al terreno de los hechos, por 
más que, como dejo á Vd. dicho ya en comunica- 
oiones anteriores, el número de sus batallones en 
esta provincia es hoy bastante numeroso.

El Carolina sigue tranquilamente en nuestra 
bahía; las faldas de Guadalupe (Jaizquibel) ocupadas 
por los carlistas, y la tensión del cable á Puenter- 
rafaía en proyecto.

Q A C ET ILU S
El señor conde de T o reno , a lca ld e  de

Madrid, giró anteayer una visita á los dos merca­
dos, próximos á terminar, de los Mosteases y pía 
za de la Cebada.

Consta el mercado de los Mosteases de tres 
grandes pabellones y una calle pentral, amplia y 
desahogada, además de las necesarias para comuni­
carse eriiti: sí las diversas agrupaciones de puestos 
de venta Hay de estos 350 departamentos, que 
sustituyen á los llamados cajones que se ven ahora 
en nuestras plazuelas, cubiertos y cerrados, cuan­
do convenga, con tela metálica; de manera que las 
carnes, verduras y demás géneros tienen perfecta 
ventilación y se hallan libres de los insectos qne á 
ellas acuden en abundancia, á no estar privadas 
del aire exterior, con riesgo cierto de putrefacción 
inmediata. Las mesas ó tablas de despacho son de 
mármol de Italia.

Bajo estas naves ó pabellones se halla otro cuer­
po, ó mercado bajo, destinado al pescado fresco, á 
la venta por mayor y á depósito de mercancías. Le 
atraviesa de Norte a Sur una calle central ancha y 
cómoda, destinada al paso de los carros, desde la 
parte de la calle del Alamo á la de Isabel la Cató - 
lica.

Este departamento no es nn verdadero sótano, 
oscuro y cerrado á los vehículos de acarreo, como 
los que se ven en los mercados de París, sino nn 
espacio de 4.000 metros, que es el área superficial 
de todo el edificio, destinado al tráfico, claro y 
perfectamente ventilado.

En la via central de comunicación del piso su­
perior hay ocho fuentes; cuenta seis puertas el edi­
ficio; el pavimento está asfaltado, y tardarán un 
mes en terminarse las obras.

Habiendo detallado estos pormenores, poco resta 
que decir del mercado de la plazuela do ia Cebada, 
pues ambos están construidos bajo el mismo plan.

Sin embargo, contando el último 6.400 metros 
snperfíciales, consecuencia es que sus proporciones 
sean mayores; por tanto, son ocho los pabellones 
en qne se divide, aunque por ahora solo se habili­
tarán cinco, con 350 diepartamentoa de venta oomg 
en los Mostenses, Las fuentes aquí son 12,
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EL ECO DE ESPAÑA.

La parte baja estarA alumbrada con claraboyaa 
cubiertas de cristales, pues su estenaion lo hace 
necesario, y la anchura de la vía ae los carros per­
mite siu difícultad su salida por el mismo punto de 
entrada.

Este mercado aun tardará dos meses en estar 
concluido; pero se cree que uno y otro se inaugu­
rarán á la vez.

La arquitectura de estas nuevas construcciones 
es bella y original, y su lijereza, esbeltez y gallar­
día recuerdan bastante el estilo árabe 6 mudéjar 
que admiramos en las lonjas de Valencia y Palma.

H é aq u í el p ro g ra m a  del concierto  q u e  
bajo la dirección del Sr. Monasterio se verificará 
hoy domingo, en el teatro y circo del Príncipe Al­
fonso.

FRI3ISBA PARTE.
1. ® Overtura de Romunda, Schubert,
2. ® A l p i de ¡a reja, serenata para orquesta, 

por el sdcio Carretas.
3. ® Overtura de Riemi, Wagner.

SEGÜKDA PARTE.
L’Arlésierne:
1. ® Preludio,
2. '  Minuetio, id.
3. ® Adagietto, id.
4. ® Carillón, id.

TERCERA PARTE.
1. ® Overtura de La flauta encantada, Mozart.
2. ® Canzonetta del cuarteto en mí bemol (obra 

12), ejecutada por todos los instrumentos de cuer­
da, Mendeissohn.

3. ® Marcha de la» antorchas (núm. 2), Me ■ 
yerbeer.

Kn el te a tro  H e a lse  d a r á  e s ta  noche l a  
23 representación de la Aida á favor de la benefi -

cencía domiciliaria de la parroquia de San Sebas­
tian, de que es presidenta la Eicma. señora conde­
sa viuda del Montijo, en cuya casa se despachan 
las localidades.

SEGUNDO A N IV ERSA R IO .

EL EXCUO. SEfíOR

D. LORENZO A RRAZOL A,
PALLECIÓ EL DIA 23 DE PERRERO DE 1873.

R. I. P.

Su viuda, hijos, hijo» políticos y  
nietos ruegan á sus amigos se sirvan 
encomendarle á Dios y  asistir á la 
misa de aniversario que por su alma 
se ha de celebrar el dia 23 del cor 
rieníe, á las diez y  media de la maña ■ 
na, en la iglesia parroquial de Santia­
go, en lo que recibirán especial favor.

Todas las misas que se celebren en dicha 
iglesia y en las conventuales de señoras re - 
ligiosas Salesas y Capuchinas por los seño - 
res sacerdotes adscriptos á las mismas, 
serán aplicadas por el eterno descanso de su 
alma.
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FONDOS PUBLICOS
vuivos ruoios

f | ldel Í9 del 20
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30 50 29-75 » 75
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143 00 143 00 > »
2ü 00 19 23 • 75
f'ü-OC 00-00 » / »
00-0: 00-00 : • I •

48 60 48 50 1

6 04 6 04 > •

R. perp. del 3 por 100.
Id. fin de mes...............
Id. fin de! próximo.......
Renta peroétua exterior 
Deuda del personal..
Billetes filmoteca rio
Bonos del Tesoro.......... .
Resguardos al portador i 

de laCaja delláps....
CABMnSAS T SOOISDAOIS.

Abril 18s0 de i 000.....
Agosto la62 de id........
Julio 1850 de id...........
Obras públicas 1858...,,
Ferro carriles do 2.000.
Id. nuevos.................
Id. de iO.OOO.................
Banco de España..........
Crédito comercial.........
La Peninsular...............
Billetes del Banco de G.

CAMBIOS.

Lúndrea, á 90 d. f.......
Parí», á 8 dia» vista....

El cambio del consolidado se mantuvo ayer tar­
de desde 16,60 á 16,55, quereinabaá última hora.

Los demás valores han acentuado algo más la 
flojedad que estos dias se observa.

No puede, sin embargo, achicarse la baja á falta 
de confianza, porque el capital que deja de emplear­
se en los valore» cotizables, acade en grande á in - 
teresarse en operaciones sobre valores vencidcs, los 
cuales, hoy como ayer, estaban muy solicitados.

El exterior quedaba á 19,25.
Las acciones del Banco á 143, quedando dinero 

á 142,50.
En bonos del Tesoro se operó poco, y había pa - 

pei ofrecido á 49,50, y á 48 carpetas de los mismos.
La» subvenciones á última hora se ofrecían á 

29,60 viejas y 29,40 nuevas, y los billetes hipote­
carios á lO l dinero.

Los descuentos de valores mejorando, como de­
cimos, á los tipos siguientes:

Cupones nuevos, á 61 y 61,25.
Idem viejos, á 55.
Carpetas, á 42 y á 41,50 las partidas grandes.
Amortizado, á 18.
Cupones de bonos, último vencimiento, á 2 5 .
Los cambios sobre Paris y Lúndres pueden co­

tizarse á 54,50 y 48,50.

La temperatura máxima en Madrid, fué anteayer 
de 7'7 grados, y la mínima de 1'3 bajo cero.

BOLETIN RELIGIOSO.
Santo de hoy.—Domingo segundo de Cuaresma. 

—San Félix y San Maximiniano, obispo.
Cultos.—Se gana el jubileo de Cuarenta horas en 

la iglesia de las señoras Salesss (calle de San Ber­
nardo), donde se celebrará al aniversario de la fun ■ 
dación de este convento con misa mayor y sermón, 
qup predicará D. José Escudero, y por la tarde se 
cantarán completas, terminando con solemne re 
serva.

ESPECTáCULOS.
TEATRO R E A L .-A  las 8 li2.—T. 2.® impar.

_A beneficio de la beneficencia domiciliaria de la
oarroquia de San Sebastian.—Aida. m „
^ t e a t r o  ESPANOL.—a  las 4 1[2 —T- }•“ 
pjr._Nuestra Señora de Atocha.—La familia del
boticario. „  „ „ . ,

A las 8 ll2.—T. 3.® impar.—Ciento por uno.— 
La llave del Paraíso.—Receta contra las suegras.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las 4 li2 . 
—Adriana Angot.

A las 8 li2.—T. 2.®—El barberillode Lavapiés. 
TEATRO DEL CIRCO.—A las 4.—T. 3.® par. 

—La pi-ta de cabra.
A las 8 li2 —T. 3 ®
TEATRO Y CIRCO DEL PRINCIPE AL­

FONSO.—A las -2 .—Segundo concierto, dirigido 
por el Sr. Monasterio. . , , , „

TEATRO DE VARIEDADES.—A las 4 li2 . 
—Pedro el negro 6 los bandidos de la Lorena.

A las 8.—Donde no hay harina...—La Guiado 
forasteros.—A primera sangre.—Un león con calen­
tura.—Un sobrino postizo.

SALON ESLAVA.-Alas4 1|2.—Vestir imá- 
geoes.—Un monosílabo.—La ilusión de un pintor. 
—Cuadros disolventes.

A la» 8.—La ilusión de un pintor.—Por el se­
ñor de la casa.—La jaula de oro.—Cuadros disol- 
ysntcá*

PLAZA DE TOROS —Novena corrida de no­
villos, en la cual habrá dos toros embolado», cuatro 
toros do puntas y ocho novillos para los aficiona­
dos.—La corrida dará principio á las tres y media.

Lnp. de N. Perex Zuloaga.—Huertas, 82, bajo.

T

i ILDSTRACIOIf iSFASOlA
Y AMERICANA.

Este periM ico en el poco tiempo que cuenta de existencia ha logrado cap­
tarse las simpatías del público ilustrado, pues en él aparecen siempre las 
primeras firmas de Espafla, tanto en la parte literaria como en la artletica.

A quien desee conocerlo se le rem ite por via de muestra un número 
grátis. Dirigirse á la administración, Carretas, 18, principal, Madrid.

En provincias se suscribe en las principales librerías y  establecimien­
tos oorrefeponsales de La Moda Elegante Ilustrada

LA BRUJULA.
REVISTA DE LA OPINION T DE LA 

PRENSA,

dirigida por
DON ANDRES BORREGO.

Salo todos los dom ingos.

Precios de suscricion-.

Por tres meses...........  12 rs.
Por seis, id................. 24
Por un afio................. 48

Se suscribe en Madrid en la 
Administración, calle de Hor- 
taleza, núm. 39, segundo dere 
cba, y en provincias en casa de 
los corresponsales.

LA H6DA ELEGAÜTE ILUSTRADA,
PERIODICO ESPECIAL PARA SEÑORAS Y SEÑORITAS.

Las modas más recientes, representadas por los figurines iluminados me­
jores que se conocen; las explicaciones más detaUadas que se pueden de­
sear; la moralizadora lectura de sus noveláis y  artículos, hacen que esta 
publicación no tenga rival ni áun en el extranjero.

A  las sefioras qpe deseen conocerlo se les remite (Táthi nu número, 
por via de m uestra, pidiéndole á su administración, Carretas, 18, prin­
cipal, Madrid.

En provincias se suscribe en las principales librerías y  establecimien­
tos corresponsales de La Hustradon Española y  Americana.

El inmeeso ézilo de este remedio es debido á sus 
propiedades constantemente prob das, á su acción 
pronta é infalible, que atrae al extcri<ír la irritación, 
cuya tendencia es fijarse en los órganos vitales. Reco- 

miéndanlo los principales médicos para la curación de los reuma», bronquitis, afecciones de la garganta, 
gripe, reumatismos, lumbago, dolores, etc., etc. Su empleo no exige ningún régimen; una 6 dos aplica­
ciones bastan las más veces, y solo causan una ligera comezón. Precio de la caja, 8 rs.

Depósito en París, J. W ISLIN, 46, rué de Reúnes. Madrid, Agencia franco-española, 31, calle del 
Sordo, sirve los pedidos. Por menor, Sres. Moreuo Miquel, Borrell hermanos. Escolar, Sánchez Ooaña, 
Rodríguez Hernández y Ortega. En provincias, los depositarios de la Agencia franco -española.

ALQUITRAN BARBERON
¿.cáasigj

Unico conteniendo todos los principios balsámicos y aromáticos del Alquitrán de Norutaa. 
En los fuertes calores y en los cambios de estación, impide que se corrompa el ag u a ; constituya 
una bebida higiénica y precave de enfermedades epidémicas.— Jitm s  : lm a  cucharadita en un 
vaso de agua añadida á la  hedida ordinaria. Precio 9 r*.

ALQUITRAN RECONSTITUYENTE BARBERON
Con cloridrofosfato de cal. .igotamiento, enfermedades del pecho, tisis, anemia, dispepsia, raquis- 
tismo, enfermedades de los huesos, de las mujeres V de los niños. Precio 12 r*.

ELIXIR FERRUGINOSO BARBERON
fa íííJt^rí sin cansar el estómago.-  ----- - j .----.- . .  • _ . .-

FUEGO BARBERON
Depósitos : BARBERON y C>«, á Chátilion-sur-Loire (Loiret),

Franco-Española, Sordo, 31; por menor,
Sres. Borrell Hermanos, M. Miquel, S. Ooaña, Ortega y Escolar

Muy agradable, digestivo y  tónico. Precio 18 r*.
p a r a  los caballos, - r  Reemplaza el hierro candente sin 
destruir el pelo. Exito seguro y  fácil aplicación. Precio 22 r*.

F rancia .—lfadn¿,'®Agencla

NO MAS ARRUGAS,
Extracto de LAIS DESNOUS, 6, rué Faubourg-Montmartre, Paris . 

(entrada , 2, CITÉ BERGÉRE.)
El Extracto de Lais ha resuelto el más difícil de todos los problemas; esto es, conservar al cútis 

la frescura y la juventud contra los estragos del tiempo. El Extracto de Lais evita la formación de 
las arrugas; las quita también é impide au reaparición. Madrid, por mayor. Agencia franco-españo­
la, Sordo, 31; por menor, 6 y 24 rs., M Miquel, S. Oesña, Frera y Morales.

JA R A B E DE BROMURO DE POTASIO.
DE H. MURE, DE PONT 8T. ESPRIT, (GARD, FRANCIA).

Este jarabe cura radicalmente las enfermed des nerviosas, así como las convulsivas, porque no contiene 
ni cloruro ni yoduro. Precio, 24 rs.

PASTA Y JARABE DE CARACOLES DE H. MURE.
Recomendamos estos específicos por su segara eficacia contra los constipados, asmas, coqueluche ó 

tés convulsiva y las irritaciones del pecho. A fin de evitar las falsificaciones exigir el nombre de MURE 
en los rótulos. Precios; Jarabe, 10 rs. Pasta 7 rs. En Madrid por mayor, Agencia franco-española. Sor­
do, 31; por menor, Sres. M. Miquel, Escolar, Ortega, Borrell, Ocafia y Hernández.

VINOS DEL REINO Y EXTRANJEROS
•I»

El exrmisito vino do ¡os grandes de España, de I» sociedad vinícola de España, Diez años de existen
Ds-osaitii e-inlrt!, s» Cbamartín d i 1» R.-'s»—3u»t-Síitarsti í®n P<ceía.?o*.

T I N T U R A  I N S T A N T A N E A
DEL

DR. RICHARDS.
PEOCEDIMIBNTO PERFECCIONADO PAEA TEfíIR AL MINUTO EL CABELLO T LA BARBA.

La Tiulurn instantánea del doctor Richards, se aplica con igual buen éxito para el pelo y la barba, y 
da siempie resultados tan completos como inalterablec. La Tintura Richards es enteramente inofensiva 
su acción I®'"®* ha sido contrastada cu muchas pruebas y análisis. Siempre con elia se obtiene cabellos 
flexibles y brillantes, al mismo tiempo que sus raíces adquieren más fuerza y vitalidad. Freoio, 40 reales, 
Voioo depósito, Cármea, aúm. 1, perfumería de Frera,

ERVALENTA WARTON.
Es el alimento más nutritivo y de más fácil digestión qne se conoce. Cura radicalmente el estreñimien­

to más inveterado, las malas digestiones, gastralgias, palpitaciones, espasmos é irritación del estómago, 
opresiones, asma, vicio y  pobreta de la ssngre, etc., etc.-, produce el bieueatar que pierden á menudo las 
sefioras embarazadas.

Es también el mejor fortíñeante para los niños débiles y las personas de avanzada edad. En fin, toda la 
economía se restablece con una rapidez extrema.

Siendo más nutritiva que la carne, economiza sesenta veces el precio de otros remedios. Precios, caja 
de 1|2 kilógrama, 14 rs.; id. de un 1 kilógramo, 24 rs. ’

París, W a r t o n ,  3 1 , rué Saint Lazare.— Madrid, por mayor. Agencia franco-española. Sordo, 31; por 
menor, Sres. Miquel, Escolar, S. Ooaña y Ortega. En estos depósitos se hallan además el E m plom adoz 
y  el E spe c ífic o  W a r t o n  para los dientes. Precio, 22 rs.

LÍNEA DE VAPORES ESPADOLES

OLAiNü, LARRINAGA Y COMPAÑIA,

p a r í  M áilLá
El 7 de Marzo saldrá de Cádiz, y el 12 de 

Barcelona, el nuevo y magnífico vapor español

AURRERA.
Informez! D. M, A. Amusátegni, en Cádiz.— 

Qalofre y compañía, en Barcelona.
Madrid; Arenal, 2, pral.

, « l?poto'-tíárb6hat¿ tie HiePtoiraí te r c ie
D E L  D C B L A U D

Coiupronditlas en ei nuevo eodex se emplean hace 
mas de 40 años por casi todos los médicos y con el 
mejor éxito para curar la clorosis (colores pálidos).

ll« aquí la opinión de los mo» distinguidos mé­
dicos que las han experimentado.

« Desde 35 años queejerzola medicina, he recono- 
« cidoen laspildorasde Blaud ventajas incontestables 
« sobre todos los demas ferruginosos, v las reconozco
* como el mejor antl-clorótico. D 'D Ó U BLE, ex- 
« presidente de la Academia de Medicina. »

« De todas las preparaciones ferruginosas que 
« nos han dado los mejores resultados para el (ra- 
« tamiento de las afecciones clorólicas, las pildoras
* de Blaud nos parecen deber ocupar el primer 
« lugar.» — Diclionnaire universel de Méde- 
cine, t . II, page 99.

« Es una de las mas sencillas de las mejores y 
« mas económicas preparaciones fen-uglnosas »

BOUGHARDAT, ex-presidente de la Acá 
demia de Medicina. ----

Como prueba de autenticidad cada 
pildora lleva grabado asi el nombi-e 
del inventor. — Precio 24 yl4 r* caja.

En Parts, 8, rué Payenne. —
En’ Madrid por Mayor Agencia 
franco esputóla. Sordo, 31.

Por menor, Sres. M. Migue!, Borre'l hermanos, 
Escolar, Ocafia y Ortega.

Hallar el medio de piirgai- durante algunos días, al­
gunas semanas y, si necesario fuere, durante algunos 
meses, sin debilitar el enfermo ni turbar sus funcio­
nes digestivas, tal es problema sentado y resuelto por 
el Doctor Uehant. if'

Contrariamente á otros purgantes, las Pildoras 
Dehaut no producen buen efecto sino tomadas y dige­
ridas con la ayuda de buenos alimentos y de bebidas 
fortificantes (té, café, vino, buena cerveja, buen caldo). 
Para purgarse con estas pildoras, cada cual elegirá la 
hora y la comida que mas le convengan según sus 
fuerzas, su apetito y sus ocupaciones. Una alimenta­
ción confortante compensa enteramente la debilidad 
producida por la purga, y por esto fácilmente se de­
cide uno á purgarse tan á menuda como lo exijo el 
restablecimiento y la conservación de la salud.

Desde luego Se yé que administrada asi, la purga 
constituye un medio ae curaekm eficacísimo contra 
un gran numero de crifennedades en que son inefi­
caces las purgas poco fiequentes é intarnjmpidas.

El sistema del Doctor Dehaut se halla espuesto con 
la mayor clarUad y muy detallado en su Manual de 
fncdicma, higiene, cirugía y farmaoia domésticas, 
en un volumen en 8» de 400 paginas, obra escrita es­
pecialmente asi para las personas de la alta sociedad 
como para las menos instiuidas. Unas y otras com- 
pi Miderán fácilmente lasesplicaciones dadas sobre las 
causas que producen las enfermedades, y el empleo 
de la purga en todos los casos qti.- la rcqmerem. Con­
tiene también las recetas de medicamentos no pur­
gantes qne con buen éxito ordena hahitualmente el 
autor. Este precioso libro, que debiera poseer todu—     -  — -  —  r   ■ fc.. 4 V/ ,  \ | u w  «a w i w  t M | / v o i a v s  Av\MU

persona cuidadosa de su salud, se vende en todas las 
librei iasal precio de 5 reales ;j)ero los farmacéuticos 
depositarios de las Pildoras Dehaut están autoriza­
dos á dar gratuitamente un ejemplar á to ^  persong
que tutee u«e de eete remedie,

Con el auxilio de este Dentrifico empleado en simples lí-icciones en las encías de los niños que 
echan los dientes, la salida de estos se efectúa sin crisis ni dolor. Exíjase la Arma. Precio 16 r«, 

PARIS : Depósito central. 4, ru é  M ontm artre.
M a d r i d ,  por mayor Agencia Franco-Española, Sordo, 31. Pormenor
Chararri y Colé, M. Miquel, Borrell hermanos, Simón, C. Ulzurrum, Escolar, S. Ocafia y Ortega.

M A S  T IS

P A S T I L L A S  DE B E L M E T .
CON FRIYJLKGIO EXCLUSIVO

Remedio único, el más eficaz hasta el dia contra (a U.sby toda clase de loses.
Seis años cuentan de existencia las Pastillas de Belmet, millares de cartas procedentes de todos loa 

ángulos de España, son testimonios irrecusables, que conservamos, de sus admirables efectos, cartas qne 
vamos publicando en nuestros anuncios. ^

El aumento diario de su extraordinario consumo, acreditan que por cada caso en que las Pastillas de 
Belmet no liaye.n dado el resultado que era de esperarse, hay mil de su» prodigiosos efectos. Todos lo» 
principales farmacéuticos de Madrid y de provincias nos honran hoy con numerosos pedidos y siendo á  
la vez nuestros depositarios, marcha que principian á seguir los más acreditados farmacéuticos de Lóndres 
Lisboa, Oportü, Rio-Jaueiro, Montevideo y Rio de la Plata. ’

Retiramos la carta del Sr. Marco, para dar cabida con el mayor gusto á la del distinguido profesor 
D. Vicente Barron y Vázquez, persona muy conocida en esta córte, y dice así:

«Sres. Montero y Saiz. Madrid y Enero 2 de 1875.—Muy señores míos y de mi consideración: Un 
sentimiento de gratitud y por hacer bien á la humanidad, me mueve á participaríea el feliz resaltado de 
sus Pasttllas de Belmtt en la curación de mi señora madre; autorizando á Vds. la publicación de esta 
carta para que así llegue á noticia de las infinitas personas que me conocen en esta córte v conv-nwa á 
los que sufran padecimientos como del que me ocupo. '  “

Hace muchos años que mi madre venia padeciendo, especialmente en los inviernos, fuertes catarros 
que, al hacerla sufrir mucho, ponían en peligro su existencia. Juzgando que esto era achaques de su veiez 
(83 años), creimos incurable su padecimiento. Eu el pasado Octubre dieron de nuevo principio sus m -  
frimientos pero de una mane-a grave, al venir acomiiafiados de una tos comí nte, esputos sanguinolento» 
rfíérí y falta de apetito, a pusieron en tal estado que se desconfió de salvarla. Ba e.,ta situacio.n v airo '  
tados los medios era[)!e»dos antes en su curación, acudí á las Pastillas ds Belmet, con poca con'filinza^Ps 
verdad, porque á su estado grave se reunía lo avanzado de su edad. Pronto tuve ccasiou de que mi des- 
conhanza y la de mi familia desapareciese al observar que antes de concluir la enferma de tomar la nri- 
mera cajade pastillas se conoció notable alivio, desapareciendo luego la toa por completo v así miam^ I» 
e.spectoracion, temen Jo apetito y volviendo á recobrar su habitual animación, y encontrándose actual - 
mente buena y robusta cnanto au edad permite. ««.i-u»»

y satisfacción, sn afed-
tísimo S. S. Q. B. S. M.—Vicente Barron y Vázquez.—S¡c callejón deLegauitos, 2, principal.—Madrid.

Precio de, la caía, 30 rs ,  y en pedido» de seis caía» se rebaja el 25 por I-'O. ^ Juanria,
Son Lisas las cajas que no lleven la firma y rúbrica de los Sres. Montero Sai* v la lltom ff. d e l 

pastor en colores. Las pastillas verdaderas llevan grabado por nn lado -Montero v Saiz . r  X  otro 
«Pastilla» Heliiiét. • •' J olxo

Puntos de venta en Madrid.—Farmacia de los Sres. Montero v Saiz, Corredera Alta 3 v Pez 9- v en 
todas las principales farmacias de España y del extranjero, cuyos depositarios anunciamos el 30 de’/ad« 
mes. Toda la correspondencia y pedidos se dirigirán en esta forma; Sres. Montero Saiz, Corredera Alta,
3, y xez, V,—Madrid. * '

HI STORI A
Lñ LEGISLACION ROMANA,

POB
D. JOSE MARTA ANTEQUBEA.

TERCERA EDICION,
Un tomo de 286 página» en 8.®, con 240 de texto y el resto de Apéndices, de lo» cuales el primero 

contiene las Doce tablas romanas, con una versión española.
-  publicarse jmr vez primera esta obra en 1845, fué adoptada para texto en las Univeraidades de 
oevula. Valencia, Granada, Zaragoia, Santiago y Oviedo.

Véndese á 14 rs, en las librerías de Oliunendi, Apudo j  Duráa.

Ayuntamiento de Madrid




